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, t PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.-

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad TruJillo.-

Señor Presidente:-

San Cristdbal, P. T., 
3 de septiembre,1937. 

Perseverante en el propdsito de que la 

República ratifique todas las Convenciones de carácter 

internacional que suscribid junto con las demás nacio­

nes que concurrieron a la Conferencia Interamericana 

de Consolidacidn de la Paz que se reunid en Buenos Ai­

res en diciembre del pasado año, someto a la considera­

cidn de esas Cámaras Colegisladoras, las Convenciones 

acordadas en esa memorable ocasidn, pendientes de rati­

ficacidn por parte de la Repdblica Dominicana. 

Todas estas Convenciones, como ver4ia, 

tienden a nobles finalidades de acercamiento y de in• 

tercambio cultural entre las naciones de este Continen­

te, constituyendo, por tanto, dichas Convenciones elo­

cuentes exponentes del ideal de oontraternidad que tan 

sinceramente sustentan dichas naciones. 

• 
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Esos instrumentos pendientes de ratitica­

cidn son los siguientes: 

Convenoidn para el Fomento de las Relacio­

nes Culturales Interamericanas. 

Convenoidn sobre Intercambio de Publica­

oiones. 
Convencidn sobre Facilidades a E::xposioio-

nes Artísticas. 

Convenoidn sobre Orientacidn Pacífica de 

la Enseñanza. 

Convenoidn sobre Facilidades a las Pelí­

culas Educativas o de Propaganda. 

Espero, pues, que el Congreso Nacional, 

solidario con los ideales de acercamiento interamericano 

que inspiran la política exterior del Gobierno que presi­

do, imparta en breve tiempo su aprobacidn constitucional 

Dios, 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

. ' t21U 

Ál Soñor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.s.n., 
SeptiembrA 27 de 1937 • 

Pro sid~nt~ dol Hon. Senado, 
t:>u D~SpiCho. 

Junto con su atp n to oficio Núm.1423 
f~chado P.ll 15 del eorrio.nt f!.l, s9 r~cibi 0 ron en ~sta 
Camam ge Diputados los proy.o. ctos d0 1°y0 s que a e on­
tinuaci on S 0 ~xpr~ san: CO~JV'Ti'NCI ON Pm.A ~L Fól•~NTO D~ 
LAS ffiIACIC.'N~S CULTURAL~S I. T~RA: ":¡,RI Cf0TAS; CO~TV~TCI ON 
SOBR"!TI I1m:RCAMBIO D~ PUBLICACI CN1S; C0}1V~NCI ON SOBRHJ 
FACI LIDAD'!i1S A 1'.i1XPOSI CI m~s ARTISTI QAS; C01\l~TCI ON SO­
BRE ORI~NTACION PACIFICA Dm LA Tt1NS~ANZA, y OO!MN­
CION OOBffi FACI LIDAD~S A LAS PELICUL~S ~Dt.TCATI VAS O 
!)~ PROOAGANDA. Y roo place participar a Ud., aue dichos 
proyectos de le Yes han sido aprobados por este Alto 
c™rpo y enviado al Poder -r;,jecutivo para los finP.s 
const it uci onal~ s. 

jjaludo a Ud. muy atentarr;ente, 



~ 
SENADO 
REPUBUCA DOM NICANA 

or l o • O r ip 

e u r 1 l , D. • • 

t , 

1 n 

• P r lo 

o , l cu-

yo b 1 8 l -
ºº n 1 10 Con oli la z, -

l 1 s ontinu c16n: CO L 

e . , 
I rol 

e . 
t 

o 

I I O D 

• 

t n t l do, 



¡ - • \ \ W,TR -

~. 
º'ºª 

/ 
/ 1 1 

' \, 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DELA REPUBLJCA 

l 

l J. i r l 

t 

u no u - o 

r 

·1 

i , i 

l t 1 o i • li r-

' 
qu i l 

l o i i o l -
r -

l s 

.... z· 

n e 
, 

?'l. n ... • 
- 1 d o l 

o • l 

o a.,, 

ir • ú ic • ou o 



... . 

<., .. ~ t,q ; r • 
e, ¡ / ... Ci> : 1 . ¡ i:. t ~ .~ 
el i. ~ Fj 

1;11 

' f ..... 
1 .1 :) T !--. .., 

1 

•· 
' 1 . 

' ~ 

' ~~ 

y 

, 
• . , 
• 
' 



, . 
ASUNTO: 

• 

• CONGRESO NACIONAL 
PAGINA No. 

• 

• 

• 



e ~ 

~l~SI~O . 
~ RE~

1úsp DOMINICANA 
/ 

,,..,, 



CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: , l PAGINA No. u 

• 

f 

oio1 • 



<
 

z ~ z ~ 
O

º 
o.:5 
~
 

( 
~
·
~
 . 

V
H

<
 

(
~

 
~

lr·, 
IIP'"'~ ' 
'-~:t 

T.'. 

-;/~
q

 l 
r

,,-, J 
-

• ..<,.-: •• Jl..,,.11.:«•.A
ll.•

)
,J....t-

,,_ 

R
E

G
IS

T
R

A
D

A
 A

L
 N

e 

é
/4

Á
_

 ~:z 
$

2
-
:
"
2

~
 

n 
e
l fo

lio
 ....... n

•
•
 d

el lib
ro

 le
tra

 ..••• ;;: 

l1
o

~
----d

a
 asien

to
s de ls,y

'e
s, R

esoluciones 
7 D

e
c
r~

o
s v

o
tad

 
p

o
r e1 '.~

0
;,1

ad
o

 

y 
conste. da 

!?
 

~
 

eacrttas en
 m

 
razón de d~,s 

0 

~
s
~
~
 • 

arei;. 

-~ 
~-



CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: • 

~ . 

f-"J';J SE~O 
ÍlEPÚ:, DOM NIC.t\N \ 

PAGINA No. 



~ 

., z <
 

~
 

z ~ 
o 

ºº 
~

\
 

w
"-

V
)
~

 

/L
!.::-urusL

A
T

U
R

..t\~~ 1~-3
 >-­

:R
E

G
IS

T
R

A
D

A
 A

L
 N

~-~J..Y 
en

 el :
t
o

l
l
o

.
~

 libro Jatra.... ... . . ... 
-

N
o:-;:-:-:-•• ,d

e asientos d
a L

ayas, R
asolucioo.es 

y D
et.1retm

J v
o

~
 p

o
r e

l S
e
n

a
d

o
 

y 
o 

. ' 
(" 

..! 



CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: ,...._..... PAGINA No . 

• 

• 

• 

• 



i¡f 'f. SENA O ~~ 
"• ~ ~ ~EPÚBLI A DOMINICANA 

' 



CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAGINA No. 

-
la beca, 

• 

• 



'i .J 

. . 

,· 



f 

1 

ASUNTO: 

e o 

J.' 

.. 

• 

r 

ri.o r 

l b e 

r 

r • 

o 

i 

CONGRESO NACIONAL 
~ 1 

iil.i ·s~oo 
R~P'-9CA DoMINICAt<A 

l PAGINA No. , 

r 

r. 

1 

n l 

lo, 11 1 ,· 

o l 

r i 

cu q r o r • a y r 

l 1- 6 
. t. r . p 

róc l f Cll . 
• 

l ~; r, "" i. r , l 

r " 
lo 111.• i OS? (: .. 

l -

l 

1 a r l. 

io, lo 1 

- 1 

l 

6 • 
1 d.1. ... 
1 
1 

ro e. n , u e i t rti 



! z ~ 
O

º 

~
 

¡,¡,¡"-
(
/')

~
 

( 

,. 

I 

-;?
' "? A

 
\ 

lit',,..,, r ·. 
" -

-
. 

/7
 

. ~ 
,,.;;z, 

') 
,; [

/
.
 ::-•. ,li:.,•.....,J. -<.JL; ;, 

[ 
I .,¡ 

t.¿t.-e::{_ 
-

. 
.:::> r---

fu.JG
lS

T
R

bJJA
 A

L
 N

e ~
~
~
~
 

e
u

 e
l fqlio .•.• ::::::::-:-ttet H

bro letra ..•.• ~
 

l\f'o~
-----•·•de asientos d

a L
ayes, R

esolucioneH
 

..--

o 

7 D
eo

reto
s v

o
ta 

os p
o

r e
i S

en
ad

o
 

co
u

ta
 d

~
e
~

~3 ~=~-=~=--=~~:::.-
ts_

p
acio

 
~
 

'.(. 
. ,,, ~-e 

• ,. ~. e ,_ 

;.:'t' 
/' 



CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: ~ PAGINA No. 

r s 

r , 

a 
o -

e l 

1 º• J.0 o s r · r -
o l • 

r 

a 

1 d ' 

! ... 

<¡ o -
nei. • 

. ,- o ,. r• 

t 

.e 

l e 
1 • 

lo -. . Q 1 r • 
n o 

n () o . l n e -



<
( 

6 z i o 
O

º 

~
 

u.J .. 
V

)
~

 

I 

~
~
 I 

~
7

'.''\ 
.,..,,_, 'C

'f 
F

 
.... , 

-
•. 
/
)
 

/_
. 

~
 
~
 

~ .... ~
 .... -~ .. ,~1\.Ji.d

~)~_.t\i ,.~ 
1 

-~
~

-
"t. 

·
,
_

.
·
·
-

~
 
~
 

R
E

G
IS

T
R

A
D

A
 A

L
 N

o
 .2

-.;;J
:~

 
en

 el folio,,.~
 .. H

 
•
•
•
 ,dt:ll libro Ja

tra
 ....... ~
 

lfo
. _ .. -··,d

e
 asientos d

e L
eyes, R

esoluciones 
y D

ecreto
s v

o
tad

o
s p

o
r el S

en
ad

o
 

y
c
o

n
s
~

a
 

-
~ 

~
e
 

t1
"
 o

~
 

~~ ,-



ASUNTO: 

ri. 

1 

i 

l 

C _Oll • 

r 

CONGRESO NACIONAL 

• 
l 1" 1 

1 

, q 

r Ol. te.• q d 

PAGINA No. 

, 

• 

1 

-

V -

J. J. 

r 

D 

a 



-O 

! z i 
og 
~
 

(zJ \ 
¡,¡,¡"' 
V

)
~

 

. 

~
?

4
4

1.,-. 
~
 

J
~
~
 

/ 
-
-

'i'-c: 
. , 

. 
• 

' 
t, 

-
,'.:l 

. \.-;-; -...::s 
•

•
•
•
•
•

L
 

4
J

)
l.

._
,,_

_C
',\A

. 
....,.._ 

•
•
'•

•
 

•• .
.
.
 
~

-
.

-
1. 

R
E

G
IS

_T
R

A
D

A
 A

L
_ l~

o. ~
 ~
 ~
 

e
n

 el folio ..... ~
d

e
l
 lib

ro
 letra ...•••..•••• 

N
o

, C
:::-.d

e
 asieD

t.0,3 d
a L

::iy
a\.l, R

eso·1ucton0:1 
y D

ecreto
s v

o
ta

d
o

s p
o

r e
l S

e.w
:uJ.o 

y 
con

sta 
d

e _
_

 ~
 .--t' 

_ 
' 

~
0

9
 

-
-
, 

_.._-,; . r 1 
.. 



I 
I 

TOPICO: 

CONGRESO NACIONAL 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

SE AOO 
R PIJBLICA )UM IC 

AG. No. 

• 



,·'\ 1.._,. 

! j 

\. 



I 
( 

·/ TOPICO: 

CONGRESO 
1 

• 
• 

• 

• 

NACIONAL 
1arUBl llA DOMINICANA 

1 
• 

• 

• 

• 

• 



i:l'<4 a 
(11 o 
m § 

U) ..... 
~ i,l> 

~-c-t p.. 
¡;,i CD 
w 1 
CD 
1:1 A_; . 
8 
!" 

'fq 
JU e: .~ 
t 

. ' 1, 

1, 
, 

1-✓. 
' 

(.' 4 r,• 
" ' 

~ c., 

e t:J 

lfJ l) ~J ,_., 

o: I+ o 
(\') : r:::: e: . o ., p.. 

"~ ~ ~(! 
o 9-' (il 

p. 
IJ) 1-' ..... 

4 ~ ... 
e} 
~ 

) 

~ !)_; 
f?.j 
ÍJJ : /"' 1-' 
Ul ~ty ·~ 
t-.:i ...,, 
< .J ;,--
~ 

~ 
~ 
~ 

\ 

SENADO 
REPÚBI IC\ DOMINICANA 

' 



SENADO 
R Pl B llA D0MI A A 

CONGRESO NACIONAL 
TOPICO: 



<
 

z ~ z i 
O

º 
0

6
 

<:::; 
z
3

 
w

l;; 
V

'l"' 

l ....... 
•, . .,, 

~ -

f/-"I 
-¡i:;'(¡';,('~

 
r.• 

· 
/
¡
 

1 

.,../..-: ••• , •
.. ,.;..,,.ll,,i!.~

),~
u

·. 
. 
~
 

h
E

G
IS

T
R

A
D

A
 A

l H
e 

-~ 
... S

--t:¡/-
'-3 '1--

an e
l fo

llo
 .... "'. •• ~ .... ael lib

ro
 letra. 

------
N

o
, -

~
e
 asien

to
s d

e L
g

ye
,;1 ?.3

'3
0

1
 ,.1 • .-~.,a. 

7 D
ecretos v

o
tad

o
s ;;;-

·,, 
<

':,·~
. 

·;,½
 

;_;;--z/;;;d ¿
_

 ~
-
-

... ~
á
q

u
i
.
n

a
 é. ra-zón 

rl, 

~
/
>

,
(
-
~

~
 

_.,__ 

0 
'\'" 

'1 
"" 

0
\ 

1 . ! 
; ·' -

... _ .,; 
~. 

\1 •• 
' 

, 
• 

¡1 
\ ,¡: 

·. 
~ . ~ 

e,:!· 
\\-t', 

·;e,_;__.,-> 
<: /! 

. 
'"I 

'f' 
1 

~-7 
,
(
,
 

... 
0

<
)"'-"\~

 
:--.._ 

.... 
..,., ___ ~---

' 



CONGRESO NACIONAL 
DO 
CA DOMJNKAN.~ 

PAGINA No. 1 

;;:¡, t 
, . 

Ol Cl.(J t 

n . d • 

• 9 1 

·UCi 

I 



~ 15 z ~ 
oc 
Q

i; 

~
 

---·--~ .. ~
 

._... 
-.. r' 

..... 7
.áE

G
l3

l..l'.'".."~ . 
ef)d

.-.~~ '2-, 
R

E
G

IS
T

R
A

D
A

 A
L

 l,o
 9

-.:::r.:.~
 

Q
n el :tcal1o ... :: .•.•.. d

el libTO
 1atra. ....... ;.:-;. 

N
o 

r
•
•
~

·· .e.e &
S

iS
rltos d

e
 L

ay
3

3
, ~

9
3

0
1

u
cio

n
3

S
 

J 
o

ecr'5
to

s v
o

ta
d

o
s pul' e

l s
~

1
u

H
lo

 



~ 

s o 
R < A. DOMINILA.NA. 

... 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DELA REPUBLICA 

1 1 n ti 1 lao 1 

1 

•• 
l 

• 1 • 
, ¡ 

•• 

1 

, d 110 

......... 
• • • t 

o •• 
De••. • 4• oorua• t • • 11••- 1 

lo••• n~• n i arloa, 

1 

' 
Mr • ts, 



I 



CONGRESO NACIONAL 

TOPICO: AGINA No. 
2.-

\ 



ff': SE~:). OMINI( ~NA "! .,, REPUB~'9 



o 
CONGRESO -NACIONAL 

[)(JI,,\ NICA A 

PAGINA No. ' 
3.-

• 



~~ SENA 
REPÚBLI DOMINICANA 

.. 



CONGRESO NACIONAL 
TOPICO: PAGINA No. 

4.-

• 



... 

,;?';:/'é· 
F-__tlCH.:: !'i:1..8...JA

 A
.L N

o
 
~
 

~
-~

.;é
,,6

 
en eJ. .folio ..... -:-....... d

el lib
ro

 letra.. .... ., ..... ---.. 

N
o

, ....... ::-a.e .asientos d
a L

eyes, R
esoluciones 

y D
ecreto

s votadoB
 p

o
r ,al ~

en
ad

o
 

y 
O

óru,ta 
d

e
 -=

:::::n
i------

) 
h

o
j
a
s
~

,
,
f
n

•
"
 "

'---L
-

~ .
.
.
 

""3 ~
 



CONGRESO NACIONAL 

TOPICO: PAGINA No. 
5 -



7 7 
· f-¿ G

IS' f.J;t·UD ~ P
 

J. 
' 

'"
,
 .... ~ .. 

r 
.. 

. 
~
 

.
¡
¡
,
~

~
e

 
-::, 

~
?

-
-
(
 

iST
R

A
D

A
. A

L
 N

o
.
~

 ............. -

folio .•• ~ ........ del lib
ro

 letra. ........... . 

. -·· ••• ,d
a a.sie'at411 d

e L
ey

es, R
asolucion.3u 

y D
eo

reto
s v

o
tad

o
s p

o
r e

l S
en

a ~l. 1) 

'Y o 
--o
ja

l 

7
t 

.... 



1 . 

1 

ASUNTO: 

e.¡, o DObrC; 1 

1 .• 

CONGRESO NACIONAL 
' 1 . 

.- 1 lo 

ibl o 
. __ ,,, __ ,.,.. to 

I 
b 

• 

rlo 

·o 

~ 1 

tJ;l 'JJ S-E~O . .1 
RErú) Do,..,.NIC>\N.._ 

PAGINA No.&•• 1 

1 

• 

• 

l. 

tea 



<
 

z ~ z ~ 
O

º 
~
 

(~
·2

' 
··~

 
. IJ.Jw

 
,,, 

v
i«

 

-
~
 '!, 

........ 
_,. 

J 
~

l
é

 
r¿-•il'""''ifeiLATf<:v¡;¡;, .

,
~

-
~

 
.,~

."
7

 
,.. /(.' =:_.: ~

!J
J
h

,;, 
l"f.\ -

,~
t -~ :,.,,:: 

. 
• 

, 
_ 

U
 .. ~ 

.if ;:.::::;:, r----
•· --C

Ju-lSTR
A

D
A

 A
L

 N
o

-
~

~
 ::6

 . 
· 

· 
:~

 ·:1 :follo ... ~
 ••• de-l--libro letra .. ·•••·••u

"
.­

l,'o
--....-..d

a as18ntos da L
ayes, R

esolucion9s 
y D

ecn
ito

s v
o

tad
o

s p
o

r e
l S

ene ( 

y w
a

 d
a ~

L
-

=-
-

,iJla , 
razón da doJ 



I ASUNTO: 

• 

CONGRESO NACIONAL 

• 

• 

t 

• 

PAGINA No. 

?.-

-



" 



, ~ ' CONGRESO 

tont.o ll81~•!G0 • 
l:nl.t 116 

mm. 

Bl<l!,-0- _,s;,....,. ,;l.\...,.~~. 6lt,lll'e 

EL 

NACIONAL 
.i l Oonve 1 1 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PAG. No., 8.-



<
 

z L) z i o 
O

º 
O

LÍ 
<= 
z-~ 
J.IJ"" 
v.,;:! 

-· 

• .... 

' 

., 

:/?7~ 
.... ,..¡fY

,)R
A

O
¡l A

L
 1 ;~

• • .2
 ~

-
Í ,,-;J j1-, 

,!l.., 

.;n ..,1 follo ..... ~-=--,..deJ lib
ro

 letra. •.• -.. ..... 
N

l),-:.:;:;:,d
a asientos d

a L
ey

es, R
asolucione:;, 

'S .D
ecretos votad

os .O
ü

r el S
en

ad
o

 
y 

const;a de 
-

---~ 
as eacritas-en m

á
~

c
i
e
 dos 



1 
~E ADO 
R PUB I DO I NA 

TOPICO: 

• 

• 

• 

t 

• 

• 



·, -r ...... 

~ : '- ., ~ .,.. 

'' 

"' 'V 

-, ' 

.: - . r 

SENAD~OMINICANA REPUBLICA 



SENADO 
KE'ÚB' ICA DllMINKANA 

CONGRESO NACIONAL 
TOPICO: PAG. No.10.-

• 

• 



( 

"' z ~ z i o 

ºº Qi'.'í -<::; 
z::l 
i.u

"-
vi!:2 

~
-

. 

~
 

1 

' 

; I ~'(/ ,.,.. ~ ~"'"' ,._, .:,.. "~•'', ~ 0-o-J~; ' 1
º., ~

 
.•••••••

••••• 1. •• ~
'u

A
v

 -
n

 .¡,, U
to~

 ........ .,~ . f . v 
tJ 

7 

li'.t.$lS
T

.R
A

D
A

 A
L

lio
 .
~

~
.
·
 

e:a e
l fo

lio
 ............ O

e't. lib
ro

 letra .......... ~. 
N
o
,
►-¾~• •

•
 de asientos d

a L
gyes, R

esolucionea 
y O

e-cr~
o

s v
o

ta.~
o

s p
o

r e
l S

en
ad

o
 

y 
consta. 

d .. ~
a
~
 _ 

_
i..c

::;:_
,:;;..._

;::;_
..i.-~

:::::;;..-... 

ho1a.s,-e11onte.s an
 

es 

º'"' 



SENADO 
REPÚBLllA DüM N,<.ANA 

TOPICO: PAG. No. 11.-

te 

( 



,t 
z ~ z i o 

ºº 015 <l'.:i 
z,a 
u

.¡., 
V

lc<
 

' 

------· .. ,
,

~ 

. 
==> 

-
~

·
·
-
-
-
·
 

p 
.

.
.
.
.
.
.
 

~
 

~
 

,. ,:: 

\ 

t' 

~
..., 

' ' ' 
.;;.t¡::itC

IS
L

A
T

U
R

A
.~

e 191
r 

R
E

G
IS

T
R

A
D

A
 A

L
 N

o ..... ~
~
~
 

• 
el :folio ~

--
•
H

•
•
· .6et--l1bro letra ........... . 

N
o

, .... -. ,de ~
t
o

s
 de L

ey
es, R

esoluctonea 
7 

n
e
c
r~

o
s v

o
tad

o
e p

o
r e

l S
en

au
o

 
-y 

O
Ó

ll.sta 
d

a
 ___

_
_

_
 ~

=
-
-
-
-
-
-

h
o

j
a

~
1

1
J

a
a

 á razón d
• d.ei 

U
n

e
 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DELA REPUBLICA 

• 
• 

• 

----



<
 

6 z i o 
O

º 
06 
~
 

r ~-5 , 
V

)O
,: 

~-~~-
~
 

~
 

~ 
-

~
 

¡.;• .• .,, 

/Í ~
e

/
L

' 
,• 

. 
. 

ta2-----
/ 

,;.-
-
-
-

"
.1

!· 
· 

-•-4_ 
-
'
"
L

'
 

, 
.,. 

' ••• J_,_ .. l:a.Jir..;,ll..,;_...,J' 
. ' 

•
. ' 

.. ·-
,tu

:,G
lS

~
D

A
 A

L
 N

o
~ 

-~
~

5
 

Era e
l f

o
l
i
o

~
 •••• del libT

O
 }a

tra
, ...... ...-.-.. 

N
o

-
~

,d
a
 ásiantos d

a u,yas,.R
esoluctones 

y D
ecreto

s v
o

tad
o

s p
o

r e
l S

en
ad

o 73/z 



CONGRESO NACIONAL 
TOPICO: 0:t•ldlit.:i.◄WAGINA No. 

Bl:DO:~l4a:ttlnitll ■•• 

• 



~ s-:)_. CA<?iOMINICANA \ ,.. ... ~~p~ 



CONGRESO NACIONAL 

TOPICO: -



~~ SEN O 
REPÚB DOMINICANA 



ACIONAL 
TOPICO: AGINA No. -

• 

Luis 



~ 

s o 
R DOMINICANA 



TOPICO: PAGINA No. 





DOtvlNI< • 

TOPICO: PAGINA 

1 . 



~ s ~iOMINICANA REPÚ~A 



CONGRESO NACIONAL 





o 
D(Í'\• IC\ 

TOPICO: -



'SE~O 
REP~ DOMINl<.ANA 



)() 
A llOMI .(~ 

• 
TOPICO: PAGINA No. 

• 



s~o 
REt.P~ DOMINICANA 





~
 ... 

. . ./L
:':'J,E

G
lS~ '1

'U
'R

A
·.·, 

· .. , a ,.k. ~ '.:.... 
.a:3 )2, 

R
E

G
IS

T
R

A
D

A
(..,·~ -

~
~
 

· 
en· el: :tollo •• ~

~
e
l
~
 ~atra ..... -.-· •• -•• -

­
N

o, .. ;:-:-; ... da as1s0to1 t-~
fR

a
s
o

lu
c
1

o
 

y 
ne1.rr(rtio8 vut~~oá · p

o
r e

l S
en

a 
. 

~
 

, 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DELA REPUBLICA 

1 

li • 

.-
1 



., z 6 z i o 
O

º 
p

~
 

(1
f ----... 
<X --..,l.! 

• 

¡ 

-t/~
 

p
¾

 
~

'J
-

)
' ' 

¡;,, 
,.. 

... 1 ,. ' ' 
.. 
~

·
 

• -
,_ -. 

. ... , asi.S
ntos d

3
1

'~
3

; R
B

so1u;;;i01l6t, 
e1· .. ~

o
s v

o
tad

o
s p

n
 .... 11:;l th;,::.\¾

.c:c 

~ª-
~

if
¿

1
C

;
<

{
 -

-,te., 

• l:ib
ri '-Jt:'~,, ... -

~
~
 

lo., 

t . ~ ( 



1 ' 
1 • t 

! 

1 
i ,ASUNTO: 

... 

r 
j 

~ 

,:Yd SE~O 
REPÚry.A DOMINICA.NA 

PAGINA No. 2• 



.,: 
z 6 z 'i: 

"
'

og ::, 
.IJ.lw

 

f" 

·.• 

:1/-::. 
._, ~· 

,j: . ;! 

... ~,J:D
G

-IST
B

.A
:)A

 A
L

 N
o

 

~
~ 

.~
q

,Z
'3

 
-

e
n

 el folio ...•.•. ·~··· ,del lib
ro

 'le
tra

 ... 
N

o
, ......... ,d

a as1B
1ltos 11.e L

a
y
a

s
1 R

eaolucio:1 ~ • 
y 

D
ecff!tos v

o
tad

o
s p

o
r ei S

é
m

1
u

o
 

y 
consta ªª--·-~~

..4
-----""" 

_ 
h

o
jas ~

t
n

a
 á razó

a •h
 

.... 

§;z_ 



,.-

CONGRESO NACIONAL 
SE~O 
~PÚB) ['('MIN CANA 

PAGINA No. 

l 



r 



CONGRESO NACIONAL 
I 

ASUNTO: 

lo 



<
 ~ z i o 

A
 

{~'~' 

f~ l'. 
,,1 
~
 

.- _,. 

/
.
/
.

,a
 

-
_

.,. 
-"

'C
'"

 

, 
.• 

V
. 

,-
"-

,, 
. 

. 
"'-

B..6.i:.... IS
'l,R

b-
""'A

 
~
 _;_, N" o -,{

Z
d

 
~

~
½

s
 

en
 el fo

lio
-=

····ºe
l libro 1

e
tra

 .•• ..,,-¡; •
•
•
 o,.­

l, ~·-::---;-.;. ,d
a asisn

to
s d

e L
ayes, R

0solucion
es 

y 
C

.e~
rc"i;os v

o
tao

o
s po;,: e

l 8ei;¡ad€D
 

~
~
 

~ 
\
i
~

a á. razón d
e dos , 

·.r""':, 

,• 

~
1

-





~ ~ ,:J- SENA 
REPÚBLI DOMl:S,JCANA 

.... 
. .... ,. .... 

I • t 

' -i 
i 

c .. ' 
~ 

-~ ~ \i ~ 

V• , l~ 
6, . . ~~ -, . . 

\ 



• 



í\ 

,. 



CONGRESO NACIONAL 
TOPICO. 



<: 
~ !,! 
z ::¡ 
o 

ºº 
~
 

r z-~, 
µ.¡"--
V):::! 

( ,.~ 

·"' "'-, .... 

;1,(~. 
,y ~f ~

-:~
'• ;~:.~-

~
~

a
-

~1-
ú 

.J-1. 
i\)tilJ

, 
.•• ,.,. .... ~

-ltú
¡ 

t1~·,!!Q
 

-r 

.
~
~
 ,di;· a.si9!Jtos d

a t,ey
es

1 R
esoluclon9:, 

y 
o

~
 ~

re
to

s v
o

ta
d

o
s p

o
r el 8enadG

. 

Q
onsta 

d
a

--,-J
-~
 J}/7--::é' 

----= 



CONGRESO NACIONAL 
TOPICO: PAGINA No. 

r 



<
 z ~ 

(
';~

~
 

Jll!i".',' 
_t.t.i!')~¡ 

ti.... 

., 

./:/-: 
.t~l.'lG

lS'rf{A
L

 
g:¿rC/ti.,:¡_. . -~ f--

n 
el fo

lla ............ d
el lib

ro
 1

:itra .... ~
 

N
o,~.........,.._. ,d

e astantos aa L
ay-89, R

esoluoio11!)11 

y O
et:rcto

s v
o

~
 ~

o
 

y 
consta et.a 

~
 

..,---
~
 

hojas ~
-
~
 , 

r~
ó

a
 u 

ü
s

 
earea. 

\\ 
. 

~11~,, 
.,,, .. j": 

.,. 
b 



' . . ~- : 

. CONGRESO NACIONAL . 

---------



r 



~ 

S DO 
R CA DOM! 'IC\NA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DELA REPUBLICA 

b 8 roc1 d la tr1bUoidn qu l conti r l inciso 44• 

e qUint 6 l rticUlo treinta v tres d l oonat1tuoi~n. 

VISTA la oonvanoldn so~ oill4a4 sala P 11ow.ae EdU.• 

d Propa 

la Oontereno1a Int l'IIM1'1• 

an 4 OOnsoll4ac16n d l Paz, 

;R pGbUoa Ar ntib.al 

la oiu nos Alres, 

00 lDERANDO o1t oonv ncl n n 

la 41spoalo1on d 1a oonst1tuo1dn del Estado, 7 q las estl• 

prOVl cho para l des~ 

ll 4 l int ~':1."da oultur ~ 1 d p l(ou• I 

~ • de r.arácter educativo. 

HA. DA.DO LA. SIOtliEN'lE ln': 

maoo.- QW,da probada .la oomreno16n IIO'bre Faoilldadas a 

l!oulas E4uoat1vaa o de P:topaganda :timada al dia vein.ti• 

ri de cU.oiembre de mil novecientoa reinta y seis, en l.a OOJtte­

r no1 Inte · ~loan.a 4e oouolldaoi~n de la Paz, en la o1Udad 
1 

no Aires, Rep'dbllc Arg~nttna, o~ texto ea el. algUj.enies : 

OONVENOXOB SOBRE J'ACXLIDADES , A :LAS PELIODLAB EDUCATIVAS 
* • . : 

O DE PROPAGANDA. 

Los Gobierno• 2,"8pN&eJ115a&os en la conrerenola Ime:tamait1oa­

na de aonao11daoi&t de la Paz, oODTeno14t• 4e qua meilante •1 

torgud.•nto de i-acU1ctadea para la a4m1a14ll 7 olroulaoidn 4e laa 
.,,, 

:pel!oulu cinematogririoaa 4e oar4o'ta d.uoatl'l'O o 4• P~,I 
•• de~ •1 minio oonooilltea'lo-, •~el a.hoto 

l 
7 oompreaib reofl)100o■ 4e 1:oa puebloa IIJll8dGQOa1 

¡ 



<
 

z § z i o 
O

º 
oi'.'í 
~
 

r ei~, 
.~

 
.,~ ~~
 

_
..J11'.,. 

-., -

---//--t:lf,. 
~t!. "'V 

. Tt ~~ , f
f
l
 

, 
·~ ,,{:f.11,J :~~l.:.h .. A

 
V

~
(
.
!
5

,
.
~

 
¡,;·,,,,~

,,.,
' 

··. 
. 

• 
~

J
 

&
?
') 

r.¡,,{l1!:;,.tnA
D

A
 A

L
 N

o
 

. ►-~• 
•
.
•
.
•
 ;
;
-
:
-
:
-
~

 

f:}n 
e
l fo

llo
 -

. .•.•...•. d
el U

bl"o le
tra

 ...••••• ;-, 

N
~

 •• ,d.e asten-tos d
a

 L-,yes) R
e.'.l•-:>luc.ton~ 

y 
n.ec

~
o

s
 votad

os p
o

r e
l S

é
!ln

ü
,) 

l7° 
c
o

n
s
ta

 
da____ 

-ccc.--'-"''---.. "--""' 
-
··-

.b
,o

j~
a

e
:r'.i:ta

T
I:Jln

n
R

A
-U

iJ;ia
 é. 

ra
z
ó

~
 d

e
 d.,:,:¡ 

rt, 
.. ., 

~
f-



TOPICO: 

CONGRESO NACIONAL 
CIOJI SOBRE :PAOILinAJJBS A US P.E-

.uLI..I~· mJOOAr. O PROP.1J1ARDA. 
PAGINA No.8 

N81181."lo lelírar 1ma COlrlenol&l llobre 1.a lllll1~er1 • J' 

-~~.en1~Ple1LDO~lien .u,;JLva; 

" 

• 

0A.rlos 9rebbi , 

• . .. ... ~ .. 

DOMI !CANA 



<
 

z ~ z. 
~ o 

(Th o~ J 
-

V
l«

 

( 

,, 

~
 

,';11 

---7"~;::!.+ l/".•,~
ri<

"lA
~

U
'"°~

 
~
 

'7 
,/ ,/. ·: ·• 

li:.'..·">.J¡.4.::!1 
' 

.il 
A"'o.1 . 

. 
_ 

__ 
· 

/
'-

R
E

G
IS

T
R

A
D

A
 A

¡. N
e, 
-
~

 •. --
-a 

. 
) 

en
 el folio <.: ......... '1eJ lib

ro
 letra... 

-·•·••J 
N

~
d

e
 asientQ

II ae L
eyes, B

esoluclones 
y 

B
•eereto

s vot1;1dos p
o

r e
: je

i,,td
o

 
y 

..J;}.ej!:í.sesc.i: 
..... 

e, 

l,t 

-



' SENADO 
CONGRESO NACIONAL REPlllcADOM"IICANA 

OION SOBRE FACILIDA t&S A Li PELIClJLAS 3 
PAG. N o. 

~§!l;;va~~-
Uanu loa tro 1tatdr a1 

tdoto~n •. 

lIGdcol 

oisoo Caattu 

Mela.uel. Atirar d l Oastlli • 

Ut 

Rolir!gu Al: 

Edmw1.do 4a 

. ºº 
Ro al&an Co _lllo dé ~~1"1; 

da ~a B1ttonoourt 

lt l."t 

id -ato ,, 
rt!n z 'l!h 4".,: 

. l1p 

f ' 
J'11l a An11im~4 lra Alom.lo. 

sio Posaaas B ~n~. 

10s. ooiaz~'fl . 

Zo 4 A. ·uano., 
ron 



<
 

z 15 z ~ 
O

º 
015 

.z <~ ,::, 
J,l.j o. 
V

'.)~
 1 

t
'l
 

"' 

~
 ;,. ~LA. "TUR 

/
¡
~

·. 
" ~ ,1, 

.. -' .. , ..... L
L

'-:»l~ ~ 
~
 

. ü
¿
 h;1 

~
 

R
E

G
IS

T
R

A
D

A
 A

L
 N

o 
~
 . .,.,.-:-: 

•• ~
 

en
 el .folio .. :-:::::::-; •. d

el 1i b?'o l atra .....•. ::::-;--
. 

. 
N

~
 -d

a as1.si:tto3 d
a L3Y

:33, H
9

3
·Jlu

cb
ru

s 
y 

D
ecref1Q

S
 

v
o

ta
c
i 

y 
co

n
sta 

d
e. ____ _ 

, .. . l 



CONGRESO NACIONAL 
TOPICO: 



l • 

f 



PAGINA No . 

• 

, 



I' 



TOPICO: 

•• 

DO 

CONGRESO NACIONAL 
PAGINA No. 

nld , .. - »-- Pllill ........ ... 

...- ,. ao11a rorma• 11aa Mlffltllltlll • 1e u .;. 

ns. 

,I.J'l)D.Bln1l• ec)08laar:lea 

~.d ... 

CeJ~1ter -eGaltE\tlw le ~ 

a¡,lloUl.N la 

OPIUldO ene• allNI•·--- -

... ú . 

~~,r..uaa­
ou:iqa1ea IRiJ~ anu• 

8om81;111}a8 J.u ptl.tO\ll.u 11ae a 

•• . .in a1lQl'8l1E9.j ·~ ia. ...... 

~~--• e 1fle 1 ... le Obl.Sp.oida ... 
o. pel.fo a 

at1Da4aa ~,-.oloaar 1do.'iwloMa 

J.:aa .,,aaaea ~ 

-.in.lllJllliell'IO 



.¡.. 



t 

o 

CONGRESO NACIONAL 
o 

:A ['QMINl~ANA 

ASUNTO: IO SOBRE FAOILI--·•-- A LAS PE• PAGINA No, 

LIGULAS OO'GfiVAS O 

) P l!oula 

l p lfo 

y p lfoul p f del 'J.'rabajo¡ 

c1 ntftl t&onl• 

o 

t) P 11 ul A urf 1o otros 

Pr Oonvano16n s 

ro uoo1ones no 

la pel1oulat y 

tul.O 40tP o 

er1or se 

~esos 

odas l.as 

2rtll'DOt6nloos 

cho aduane-. 

ro 1 oonto 

nd s oualqw. r f'o:rma 

~- neo arlo ompafíar 

a d oardo ar · dUoati 
,r. 

l.a re»añl• 

en el u.al 

propaganda 

Artfc o de artfoulo rece enle ,loe 

at dos e 
o oi S.&l; l noillLbr8 

16n p-dblio qu d ber4 xped:tr alas m1tua4ot 

loa.na, en el 

a repart1-



<
 

z 15 z i o 
O

º 
015 

~
 . 

v
:ia

: 

':r ~s,l!W. .. ,,, 

-/7--A_ L
E

G
ISL

A
 T

U
~

~
 . 
~
 ,9

--
, IS

T
R

A
D

A
 A

L
 N

o
 

. ~
~
.
 

l 
xolio . -

~
-

.del lib
ro

 le
tra

 ....... --::--

.---:-:-:--:--
d

e asien
to

s d
e lsy

e
s, R

esolu·.:"io"'.l.a­
·, 

O
eu

re'to
s v

o
tad

o
s P

O
I'. e

l lfo
n

u
 

1; 



REPUBLKA DOMl'-ICANA 

Arttoul Gol.- A 1 p se :t cl&l b.o o , if1c 

ca 

ho 

cual. 

:sno 

uent 

Articulo Vo.- 6-lo la _ aoional e pet nt tien a. 

o1 ar s1 l pello · deb ar oona1d rada e 

.unto 

ro d lo posi 

p! • 
.-

o1QD.al y. por 

,,..-.u.i.ln;.c;l,l,4; a l.a pr'8$(mt,e 

eniac1 na.l 

o.l. tJ;t.· t.a:.:á 

i:fle 

on diélas 

. tmpo lf ul pr 

p bl1co. 

Art!o'Ul .! .- X' al rll- con 

virtud ac rdo nternacionales. 

Jirt!eul l.2.• La Pre . te convenci&i será J:8.t1f1o da pc:m l.as 

Alt Partes ccmtraimntes, d cuerdo con prooedlm1entos con.a-



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



SENADO 

CONGRESO NACIONAL 
E l'B ICA DOM IC 

TOPICO: L,.,1,_iu,u,u:.1 
PAG. No. 

1 

:t 

• 

1 



... 

~ l ,-, :!-- ~ ~ 
:=. . ' . 1~ [JJ J·. ..,. 

-3 , .. o .., p, ::r.; .·•1 Q (D :t, el' , i 0 ;;.: 
~ 

. 
:¡¡¡ (/J 

[E· Cv"' 
d F t . ..,. 
o a, ;,t. f/J 

~ ... , p, <:et ic-1 
llJ ...... o ,~-1 

t;l 
..... 

L.. Cf 

'~ d ~ ~'.'J ..... U) ... J-11 j \f1!e !.ü 
ID v, 
'2,, 

ij 
C, Ji . ~ .... 
') 

~ 
· 1 

Ll 
y 



SENADO 

CONGRESO NACIONAL 
RErl 'BLIC A OOMIJ,.;ICANA 

SOBRE FACILIDADES A LAS P.EL.ICULAS PAG. No. 10 

Xal oro Rulz orena,. 

Daniel Antokolet,_• 

clsar D!az Olsneros. 

P&M!!!J: 

,!,1/W,f>\&el lUlS 1 So • 

•• 

n • 

o 

Albert 

llpe da La • 

D1 rmsdes Arlas Se 

Uo.nue1 castro Ramfr • 

Ma:dm1 J 1ano Pe.trio1o .Bz1mnon. 

lxl.oo¡ 

P.ran.olsco Oastlllo N43era. 

Altouo •T8tl• 
Ram6n Beteta.. 

J.wui Yanuel. Al.varez del. castlll.o. 



~ 6 ~ :, 
o 

o~ 
0

6
 

<;:¡ 
z
3

 
IJ,.I .. 

(" 

?"/'.:~_lLEC
~SLA TURAl'.~

~
L

,t,' i ~ ;t--
,iiG

IS
T

R
A

D
A

 A
L

 N
o

 
-
-
~

-
,§.":: / 
~
 

tiri e
l fo

lió
 :~

::::-. .. ~de] 
lib

ro
 letra .... <." ..... , 

'c. 
•.. •. -

d
e asien

to
s d

e L
g

y
es, R

a
s
o

lu
~

t, 
~'3 • 

., 
n

eccc~
to

s v
o

ta
d

o
s p

o
r e

l S
em

i. 

:1 
co

n
sta 

d
a _ _ ____ 

.... 
__ c...e.::r...,:::::::::_,_-. 

:t-,eijt.s P..sc1'1ta,3 0 
m

á
q

u
in

a
 á raió

n
 d

J -.1..J .. 
~

na~
im

~
 

h"il:nrH
neare 



SENADO 

CONGRESO ºNACIONAL RoPUBLl<.A DC'MI IC A"<A 

TOPICO: 
IO JJUJ~ cJ.ü-~UtUl.ll~ 

PAG. No . 

• 

.. 

t 

• 

• 

t 



~ 

~Er~e¿.B.<?ioMINICANA 

' . . .. ; ~-;- .) , 
fo~~ 

-.) r 

f) 
-t;-; 

s :¡~ .l CD 
H, 

~ -- ,::.. . CfJ • ..... 
8 ,1 c. e, 

"'; µ. ~ ~1 - ¡Ji (j) 
~ (D 

:i:=- C} 
W¡¡ 

"' 

ll 
~- Q ! e &D tJ t1 r.o CIJ 

l:t> ..... 
fj en 

~--~ - ....... 
e-,. 
o 

~ ~ ➔ e ..... o e a. --t"" O' 

~~ !j d 
. 

.... 
g ! !;d :~. u:. e l -• ~ ~ . . . g G . 

... ...... 

f 1 ~-
. - -

,) 

.~ 
fr 



SENADO 
RI I E IC DOM N 

TOPICO: PAG. No. 

d 

• 
1 

• 



., z 6 z i o 

ºº 
06 
<~ 
z,::, 
¡.¡,¡~

 
V

') ce: 

( .• .,, 

~
 

·í 

-, 

/ 

.,ci ... "' 

~ 

,~! 

... ;1./.-:?·J,E
G

iSL
A

T
L

~ 
I 

~
-

s ;z_ 
~

~
-f
d

, 
R

E
G

IS
T

R
A

D
A

 A
L

 N
o

 

e
n

 el 
fo

llo .......... -;"del 
lib

ro
 le

tra
 .... ~
 

N
o

 .~ 
d

e asi9ut::is d
e LJ~T::.3, J.:n-:iluai.O

v"'P 
y 

J
)e

.\H
"(((,O

S
 

~
o

ta
0

.0
8

 
!!)O

i' 
{' 

"l"}'lH
{{'" 

y 
consta d

e .. 
___ -~

--~
--=

 ---
._

_
._

-"--...ll8
 

h
o

j a._s... ~
 u

in
 a é. 

aZ
Ó

.J. 
ti. , 

"-(1 • 



TOPICO: PAG. No. 

1 

• 

( 

• 



<
 

z 15 z i o 
O

º 
0

6
 

<
;i 

z,:, 
µ

.¡~
 

.... V?.':_ .• ._. 

..,,,,,/ 
.... 

\ 
.., . . ~

 

...... ~_...... .. 
.... 

_, 

... 

;,. 

e'• 

--;7
/A

 r' ""'..,JSLA
Tun 

A. a-_/ 
~
 

7 
/:✓

,-.
1 ,r.J~li

, 
.riJ

~
., •• ~

-
-
-

/ 

· R
E

G
IS

T
R

A
D

A
 A

L
 1-Éo 

• ~
 ...:z-::.2-:;::L. 

en
 el :folio ...... -:; .... deJ lib

ro
 letra .. ,.; •... 

"
?

 

N
o

.
~

 ,d
e

 asien
to

s d
a

 L
ay

as, B
esolaciu..,_.;,_ 

y 
O

e
c-re

to
s v

o
ta

d
o

 A. 
r 

consta de. _
_

_
 ,,.✓• 

•
,ja

s
.~

ta
s
 

-----
e

~
p

a
r•• 

' 



\ 

} 

EL CONGRESO NACIONAL, 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICA A 

En ejercicio de la atribucidn que le con• 
fiere el inciso d~cimoquinto del art!culo treinta y 
tres de la Constitucidn, 

VISTA la Convencidn sobre el Fomento de las 
Relaciones Culturales Interamericanas, firmada el día 
veintitr~s de diciembre de mil novecientos treinta y 
seis, en la Conferencia Interamericana de Consolidacidn 
de la Paz, en la ciudad de Buenos Aires, República Ar­
gentina; 

CONSIDERANDO que la citada Convencidn en 
nada colide con las disposiciones de la Constitucidn 
del Estado, y que adei:ms, las estipulaciones de la mis­
ma resultan provechosas para la cultura nacional debido 
al intercambio educativo que propicia dicha Oonvencidn 
entre las distintas naciones firmantes de la misma, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY; 

UNICO.- ~ueda aprobada la Convenoidn so­
bre el Fomento de las Relaciones Culturales Interameri• 
canas, firmada el d!a veintitr,s de diciembre del año 
mil novecientos treinta y seis, en la Conferencia Inte­
ram.ericana de Consolidacidn de la Paz, en la ciudad de 
Buenos Aires., República Argentina, cuyo texto es el si­
guiente: 

"COPIAR" 

DADA, etc., etc., 



1 CONVENCION PARA EL FOMENTO DE LAS 

RELACIONES CULTURALES I~Jv'.íERICANAS 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Los Gobiernos representados en la Conferencia In­

terarnericana de Consolidación de la Paz, 

CONSIDERANDO: 

Que se adelantaría el propósito con que fué convo­

cada la Conferencia, median te un mayor conocimiento y 

entendimiento de los pueblos y de las instituciones de 

los países representados y una más estrecha solidaridad 

educacional en el continente americano; y 

~ue facilitaría apreciablemente la consecución de 

tales fines el intercrunbio de profesores, maestros y 

estudiantes, entre los países americanos, y el estímulo 

de relaciones rnás estrechas entre los organismos sin 

carácter oficial que co:nstribuyen a moldear la opinión 

pública, 

Han resuelto celebrar una convención con ese obje­

to y, al efecto, han nombrado los siguientes Plenipoten­

ciarios: 

Argentina: 

Carlos Saavedra Lamas, 
Roberto M. Ort~z. 
Miguel Angel Carcano, 
José Iviaría Cantilo, 
Felipe A. Espil, 
Leopoldo :Melo, 
Isidoro Ruiz Moreno, 
Daniel Antokoletz, 
Carlos Brebbia, 
César Díaz Cisneros. 

Paraguª:y: 
Miguel Angel.Soler, 
J. Isidro Ramírez. 

Honduras: 

Antonio Bennúdez M., 
Julián López Pineda. 

Costa Rica: 

Manuel F. Jiménez, 



Carlos Brenes. 

Venezuela; 

- 2 -

Caracciolo Parra Pérez, 
Gustavo Herrera 
Alberto zérega Fombona. 

Perú .. 

Carlos Concha, 
Alberto Ulloa, 
Felipe Barreda Laos. 
Diómedes Arias Schreiber. 

El Salvador : 

Manuel Castro Ramírez 
11/.faximiliano Patricio Brannon. 

México: 

Francisco Castillo Nájera, 
Alfgnso Reyes, 
Ramon Beteta 
Juan 1/Januel Alvarez del Castillo. 

Brasil: 

José Carlos de Macedo Soares, 
Oswaldo Aranha. 
José de Paula Rodríguez Alves, 
Helio Lobo, · 
Hildebrando Pompeu Pinto Accioly, 
Edmundo da Luz Pinto, 
Roberto Carneiro de Mendonca 
Rosalina Coelho Lisboa de MiÍler, 
María Luiza Bittencourt. 

Uruguay: 

José Espalter 
Pedro N.1anini Ríos 
Eugenio Tulartínez Thedy. 
Juan Antonio Buera, 
Feli~e Ferreiro, 
Andres F. Puyol, 
Aba~cázar García, 
Jose G. Antuña, 
Julio César Cerdeiras Alonso, 
Gervasio Posadas Belgrano. 

Guatemala: 

Carlos Salazar, 
José A. Medrano, 
Alfonso Carrillo. 

Nicaragua; 

Luis Imn.uel Debayle, 
José María Moneada, 
Modesto Valle. 

Colombia: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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Jorge Soto del Corral, 
Tutlguel LQpez Pumarejo 
Roberto Urdaneta Arbeiáez, 
Alberto Lleras Camargo, 
José Ignacio Díaz Granados 

República Dominicana: 

Max Henríquez Ureña, 
Tulio M. e.estero, 
Enrique Jiménez. 

Panamá: 

Harmodio Arias M., 
Julio J. Fábrega, 
Eduardo Chiari. 

Estados Unidos de América; 

Cordell Hull, 
Surnner Welles, 
Alexander W. Weddell, 
Adolf A. Berle, Jr., 
Alexander F. Whitney, 
Charles G. Fenwick, 
Ntlchael Francis Doyle, 
Elise F. Musser. 

Cl1ile: 

Miguel Crucl1aga Tocornal, 
Luis Barros Borgoño, 
Félix Nieto del Río 
Ricardo Nontaner Beilo. 

Ecuador: 

Humberto Albornoz, 
Antonio Pons, 
José Gabriel Navarro, 
Francisco Guarder~s, 
Eduardo Salazar Gomez. 

Bolivia: 

.Enrique F~not, 
David Alvestegui 
Eduardo Díez de Medim, 
Alberto Ostria Gutiérrez, 
Carlos Rorooro 
Alberto Cortadellas, 

Haití: 

H. Pauleus San.non, 
Camilla J. León, 
filie Lescot 
Edmé I\fmiiga t, 
Pierre Eugéne de Lespinasse, 
Clffinent Magloire, 

Cuba: 

José Tuianuel Cortina, 

REPÚBllCA DOMINICANA 

• 
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Ramón Za::¡din, 
Carlos Márquez ·Sterling, 
R~fael Santos Jiménez, 
Cesar Salaya, 
Calixto Whitrnarsh, 
José Manuel carbonell. 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Quienes, después dehaber exhibido sus Plenos Po­

deres, que fueron hallados en buena y debida forma, han 

Convenido lo siguiente: 

Artículo I.- Todos los años cada Gobierno conce­

derá a dos estudian tes graduados o rraestros de cada uno 

de los otros países, escogidos conforme al procedimien­

to que establece el artículo II de la presente Conven­

ción, una beca para el año escolar sigµ.ie nte • Las becas 

se concederán después qmlos dos gobiernos interesados 

canjeen las nóminas a que se refiere el artículo II de 

la presente Convención. Cada beca proporcionará derechos 

de rmtrícula y gastos subsidiarios y pensión en l.lll.a. ins­

titución de enseñanza superior designada por el país que 

concede la beca, por intermedio del órgano que considere 

apropiado y, en cuanto sea posible, en cooperación con 

el favorecido. Los gastos de ida y vuelta al lugar de 

la institución designada, y otros gastos incidentales, 

serán sufragados por el favorecido o por el Gobierno que 

lo nombre. Además, cada Gobierno corwie ne en alentar ,por 

medios apropiados, el intercambio de estudiantes y maes­

tros durante los períodos usuales de vacaciones, entre 

instituciones dentro de su territorio y otras en los de­

más países contratantes. 

Artículo II.- Cada Gobierno tendrá la facultad de 

preparar y entregar a cada uno de los otros Gobiernos, 

a más tardar en la fecha fijada al final de este artícu­

lo, una nómina de cinco estudian tes graduados o maestros, 
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junto con las informaciones respecto a ellos que el Go­

bierno que concede 1 a beca e ons id ere necesarias. Este 

Último escogerá de dicha nómina los nombres de dos per­

soms. Los misrnos estudian tes no deberán ser desigra.dos 

durante más de dos años consecutivos y, excepto en ca­

sos excepcionales, para más de un año. Ningún país es­

tará obligado a cori..siderar la nómina de cualquier otro 

país si no ha sido formada y presentada con anteriori­

dad a la fecha estatuída al final de este artículo, y 

las becas para las cuales no se hubiere presentado una 

nómina con anterioridad a la fecha fijada, podrán ser 

otorgadas a solicitantes indicados en las nóminas de 

cualquier otro país, que no hayan recibido becas. 

Salvo que los países interesados convengan otra 

cosa, regirán las siguientes fechas; 

Países de América del Sur, 30 de noViembre, y los 

demás países, 31 de marzo. 

Artículo III.- Si por cualquier motivo fuese nece­

sario repatriar a un estudiante, el Gobierno que conce­

de la beca pexirá efectuar la repatriación por cuenta del 

Gobierno que lo designó. 

Artículo IV.- Cada una de las Altas Partes Contra­

tantes enviará a las demás, por la vía diplomática, el 

lo. de enero, año por medio, una liS ta completa de los 

catedráticos reconocidos de las principales universida­

des, instituciones científicas y escuelas técnicas de 

cada país, que estén en disposición para un intercambio 

de servicios. De esta lista cada una de las Altas Partes 

Contratantes dispondrá que se escoja un profesor visitan­

te, quien dictará conferencias en diversos centro o ex­

plicará cursos regulares de estudios, o hará investiga­

ciones especiales en la institución que se designe, y 
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de otras maneras adecuadas fomentará el buen entendi­

mienm entre las Partes que cooperan, debiendo enten­

derse, sin embargo, que se dará preferencia a la obra 

de enseñanza más bien que a la labor de investigación. 

El Gobierno que envía al profesor visitante cubrirá sus 

gastos de viaje de ida y vuelta a la ciudad donde resi­

da y los gastos de mantenimiento y de viajes locales 

mientras el profesor desempeñe las funciones para las 

que fué escogido. El sueldo de los profesores será pa­

gado por el país que los envía. 

Artículo V.- Las Altas Partes Contratantes acuer­

dan que cada Gobierno designará o creará un órgano apro­

piado, o nombrará un funcionario especial, que tenga la 

responsabilidad de llevar a efecto, de la manera más efi­

ciente posible, las obligaciones que tal Gobierno asu..me 

en esta Convención. 

Artículo VI.- Nada en esta Convención será interpre­

tado por las Alatas Partes Contratantes como una obliga­

ción de cualquiera de ellas de interferir con la indepen­

dencia de sus instituciones docentes o su libertad acadé­

mica y administrativa. 

Artículo VII.- En cada uno de los países Contratan­

tes, y por el órgano que se estime adecuado, se dictarán 

reglamenms acerca de los detalles que se considere ne­

cesario estipular y, con la debida p~emu.ra, se proporcio­

narán copias de tales reglamentos, por conducto diplomá­

tico, a los Gobiernos de las otras Altas Partes Contratan-

tas. 

_t\rtículo VIII.- La presente Convención no afecta 

los compromisos contraídos anteriormente por las Altas 

Partes Contratantes en virtud de acuerdos internaciona­

les. 
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Artículo IX.- La presente Convención será ratifi­

cada por las Altas Partes Contratantes, de acuerdo con 

sus procedimientos constitucionales. El Hinisterio de 

Relaciones Exteriores de la República Argentina guarda­

rá los originales de la presente Convención y queda en­

cargado de enviar copias certificadas auténticas a los 

Gobiernos para el referido fin. Los instrumentos de ra­

tificación serán depositados en los archivos de la Unión 

Panamerica na, en Wásl1ington, que notificará dicho depó­

sito a los Gobiernos signatarios; tal notificación val­

drá corno canje de ratificaciones. 

Artículo X.- La presente Convención entrará en vi­

gor entre las Altas Partes Contratantes en el orden en 

que vayan depositancb sus respectivas ratificaciones. 

Artículo XI.- La presente Convención regirá indefi­

nidamente, pero podrá ser denunciada rmdiante aviso an­

ticipado de un año a la Unión Panamericana, que lo tras­

mitirá a los demás Gobiernos signatarios. 

Transcurrido este plazo, la Convención cesará en 

sus efec·tos para el denunciante, quedando subsisten te 

para las demás Altas Partes Contratantes. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba men­

cionados, firman y sellan la presente Convención en es­

pañol, inglés, portugués y francés, en la ciudad de Bue­

nos Aires, Capital de la Repúolica Argentina, a los vein­

titrés días del mes de diciembre del año mil novecientos 

treinta y seis. 

Argentina; 
Carlos saavedra Lamas, 

Roberto M. Ortiz, 

Miguel Angel cárcano, 
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José María Cantilo. 
Felipe A. Espil, 
Leopoldo Melo, 
Isidoro Ruiz Moreno. 
Daniel Antokoletz, 
Carlos Brebbia, 
César Díaz Cisneros. 

Paraguay;. 

Miguel .Angel Soler, 
J. Isidro Ramírez. 

Honduras; 

Antonio Bermúdez M., 
Julián López Pineda. 

Costa Rica~ 

~Ianuel F. Jiménez, 
Carlos Brenes. 

Venezuela. 

Caracciolo Parra Pérez, 
Gustavo Herrera 
Alberto zérega Fombona. 

Perú: 

Carlos Concha, 
Alberto Ulloa, 
Felipe Barreda Laos, 
Diómedes Arias Schreiber. 

El Salvador: 

Manuel Castro Ramírez 
:Maxl.miliano Patricio Brannon. 

Méxi. co;. 

Francisco Castillo Nájera 
Alfonso Reyes, 
Ramón Beteta 
Juan Nianuel Alvarez del Castillo. 

Brasil: 

José Carlos de Imcedo Soares, 
José de Paula Rodríguez Alves, 
Helio Lobo, 
Hildebrando Pompeu Pinto Accioly, 
illdmundo da Luz Pinto, 
Roberto Carneiro de Iviendoca, 
Rosalina Coelho Lisboa de Millar, 
~la.ría Luiza Bittenoourt. 

Uruguay;: 

Pedro Manini Ríos 
Eugenio Martínez Thedy, 
Felipe Ferreiro, 
Abalcázar García, 
Julio césar Cerdeiras Alonso, 
Gervasio Posadas Belgrano. 
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Guatemala.: 

Carlos Salazar, 
José A. Medrana, 
Alfonso carillo. 

Nicaragua: 

Luis Tu1anuel Debayle, 
José María Moneada, 
Modesto Valle. 

República Dominicana. 

Max Henríquez Ureña, 
Tulio M. Cestero, 
Enrique Jiménez. 

Colombia. 

Jorge Soto del Corral, 
Miguel López Purrarejo 
Roberto Urdaneta ArbeÍáez, 
Alberto Lleras Camargo, 
José Ignacio Díaz Granados. 

Panamá: 

Harmodio AI;ias M. , 
Julio J. Fabrega, 
duardo Chiari. 

~stados Unidos de América: 

Cordell Hull, 
Surnner 7felles, 
Alexander ·¡¡. Weddell, 
Adolph A. Berle, Jr., 
Alexander F. ih1 tney, 
Charles G. Fenwick, 
Michael Francis Doyle, 
Elise F. Ifill.SSer. 

Chile: 

Miguel Cruchaga Tocornal, 
Luis Barros Bor&oño, 
Félix Nieto del Río 
Ricardo Montaner Beilo. 

Ecuador: 

Hum.berta Albornoz, 
Antonio Pons, 
José Gabriel Navarro, 
Francisco Guardaras, 

Bolivia: 

Enrique Finot, 
Davia .Alvéstegui, 
Carlos Romero. 

Haití. 

H. Pauleus Sannon~ 
Camilla J. León, 
Elie Lescot, 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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Edmé Iviani ga t , 
Pierre Eugéne de Lespinasse, 
Clémen t Magloire. 

Cuba: 

José Manuel Cortina, 
Ramón Za~din, 
Carlos ~Iárquez Sterling, 
Rafael Santos Jiménez, 
César Sala.ya, 
Cal\xto \TI1itrna.rsh, 
Jase Nia.huel Carbonell. 

? ~ l SENADO 
,_, REPUBLICA DOMINICANA 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL, 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

En ejercicio de la atribuci6n que le con­
fiere el inciso décimo quinto del art!culo treinta y tres 
de la Constitucidn, 

VISTA la Convenoidn sobre Intercambio de 
Publicaciones, firmada el día veintitrés de diciembre de 
mil novecientos treinta y seis, en la Conferencia Intera­
mericana de Consolidaoidn de la Paz, en la ciudad de Bue­
nos Aires, Rep~blica Argentina; 

CONSIDERANDO que la citada Convencidn en 
nada oolide con las disposiciones de la Constitucidn del 
Estado, y que además, las estipulaciones de la misma fa­
vorecen, de manera provechosa para la cultura nacional, 
el intercambio de interesantes publicaciones entre las na­
ciones firmantes de dicha Convencidn, 

HA DADO LA. SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Queda aprobada la Convencidn so­
bre Intercambio de Publicaciones firmada el día veintitrés 
de diciembre del año mil novecientos treinta y seis, en la 
Conferencia Interamericana de Oonsolidacidn de la Paz, en 
la ciudad de Buenos Aires, República .Argentina, cuyo tex­
to es el siguiente: 

"COPIAR" 

DADA, etc., etc., 



~ 

SENADO 
REPÚB LICA DOM INICANA 

,, 

CONVENCION SOBRE INTERCAMBIO DE PUBLICACIONES. 

Los Gobiernos representados en la Conferencia In­
teramericana de Consolidación de la Paz, 

Deseosos de C!oncertar un convenio sobre Canje de 

Publicaciones, han nombrado los siguientes Plenipoten­

ciarios :.: 

.argentina: 
- . 

Carlos Saavedra Lamas, 
Roberto M. Ortiz ; 
Miguel .Angel Cárcano, 
José Tuiaría Cantilo, 
Felipe A. Espil, 
Leopoldo Melo, 
Isidoro Ruiz Moreno, 
Daniel .Antokoletz, 
Carlos Brebbia, 
César Díaz Cisneros. 

Paraguay: 

Miguel Angel Soler, 
J. Isidro Ramírez. 

Honduras ; 

Antonio Bermúdez M., 
Julián López Pineda. 

Costa Rica: 

~1anuel F. Jiménez, 
Carlos Brenes. 

Venezuela; 

Caracciolo Parra Pérez, 
Gustavo Herrera 
Alberto Zérega Fombona . 

Perú: 
Carlos Concha, 
Alberto Ulloa. 
Felipe Barreda Laos, 
Diómedes Arias Schreiber. 

El Salvador; 

Manuel Castro Ramírez 
Tuiaxim111ano Patricio Brannon. 

México; 

Francisco Castillo Nájera, 
Alfonso Reyes, 
Ramón Beteta, 
Juan Manuel Alvarez del Castillo. 
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Brasil; 

José Carlos de Macedo Soares. 
Oswaldo .Aranl1a 
José de Paula Rodríguez Alves. 
Helio Lobo, -
Hildebrando Pompeu Pinto Accioly, 
Edumndo da Luz Pinto, 
Roberto Carneiro de Iv1endoca 1 Rosalina Coell1o Lisboa de 1liller, 
W.taría Luiza Bittencourt, 

Uruguay: 

José Espalter 
Pedro Nanini Ríos, 
Eugenio Tu1artínez Thedy, 
Juan .Antonio Buera, 
Feli~e Ferreiro, 
Andre9 F. Puyo~, 
Abalcazar Garc1a, 
José G. Antuña, 
Julio César Cerdeiras Alonso, 
Gervasio Posadas Belgrano. 

Guatemala: 

car10s Salazar, 
Jose A. Medrana, 
Alfonso carrillo. 

Nicaragua; 

Luis N.ianuel Debayle, 
José N1a.ría Moneada, 
Modesto Valle. 

&,pública Dominicana; 

Ivia.x Henríquez Ureña, 
Tulio M. Cestero, 
Enrique Jiménez, 

Colombia; 

Jorge Soto del Corral, 
Miguel López Pumarejo 
Roberto Urdaneta Arbeiáez, 
Alberto Lleras Camargo, 
José Ignacio Díaz Granados. 

Panamá. 

Harrnodio Arias M., 
Julio J. Fábrega, 
Eduardo Chiari. 

Estados Unidos de ;.mérica; 

Gordell Hull, 
Sumner Welles 
Alexander w. Weddell, 
Adolf A. Berle, Jr., 
Alexander F. Whitney, 
Charles G. Fenwick, 
Michael Francis Doyle, 
Elise F. Musser. 

~ 

SENADO 
RE ?ÚBLICA DOMINIICANA 
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Chile; 

Tuliguel Cruchaga Tocornal, 
Luis Barros Borgoña, 
Félix Nieto del Río 
Ricardo Iviontane r Beilo. 

Ecuador: 

Hurnberto ¿Ubornoz, 
Antonio Pons, 
José Gabriel Navarro, 
Francisco Guardaras, 
Eduardo Salazar Gómez. 

Bolivia: 

Enrique Finot , 
David Alvéstegui, 
Eduardo Díez de l\Ie~na , 
Alberto Ostria Gutierrez, 
Carlos Romero 
Amberto Cortadellas, 
Javier Paz Campero. 

Haití; 

H. Pauleus Sannon, 
Camille J. León, 
Elie Lescot1.. 
Edmé Ma.niga 11, 
Pierre Eugéne de Lespinasse, 
Clement Ma.gloire. 

Cuba. 

José 1-Ganuel Cortina, 
Ramón ZaY.din, 
Carlos ~Iárquez Sterling, 
Rafael Santos Jiménez, 
César Salaya, 
Cal ~x_:to Whi tma.rsh, 
Jase Manuel Carbonell. 

SENADO 
REPl ilLICA DOMINKANA 

Quienes, después de haber e:xhibido sus Plenos Po­

deres, que fueron hallados en buena y debida forma,han 

comrenido en lo siguiente: 

.Artículo I.- Se creará en la Biblioteca Nacional 

u oficial de la Capital de cada una de las Partes Con­

tratantes, una sección dedicada a cada uno de los otros 

Estados que intervienen en este Convenio. 

Artículo II.- Para la instalación de estas seccio­

nes, cada Gobierno se compromete a proveer a cada uno 

de los otros Contratantes de este Convenio de una colee-
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ción de obras capaces de dar concepto sobre la ideolo­

gía de sus hombres de estudio y de ciencia. 

Artículo III.- Cada Gobierno se compromete a hacer 

proveer a las misiones diplomáticas de las otras Partes 

Contratantes acreditadas ante aquél, de dos ejerr~lares 

de cada una de sus publicaciones oficiales y de todas 

aquellas que fueren editadas con su auxi.lio. Estos ejem­

plares serán destinados a las secciones indicadas en el 

Artículo I. 

Artículo IV.- Las bibliotecas Nacionales u oficia­

les de las capitales de las Partes Contratantes entrarán 

en acuerdos para rmntener, con la deseable frecuencia,el 

servicio de canje de las obras editadas en cada una de 

ellas y de copias fotográficas de documentos que puedan 

tener interés para la Historia Americana. 

J.rtículo v.- La presente Convención no afecta los 
. 

compromisos contraídos anteriormente por las Al tas Par-

tes Contratantes en virtud de acuerdos internaciomles • 

.Artículo VI.- La presente Convención será ratifica­

da por las Al tas Partes Contratantes, de acuerdo con sus 

procedimientos constitucionales. El Ministerio de Rela­

ciones Exteriores de la República Argentina guardará los 

originales de la presente Convención y queda encargado 

de enViar copias certificadas auténticas a los Gobiernos 

para el referido fin. Los instrumentes de ratificaC'iÓn 

serán depositados en los archivos de la Unión Panamerica­

na, en Wáshington, que notificará dicho depósito a los 

Gobiernos signatarios; tal notificación valdrá como can.­

je de ratificaciones. 

Artículo VII.- La presente Convención entrará en 

vigor entre las Altas Partes Contratantes en el orden 
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en que vayan depositando sus respectivas ratificaciones. 

Artículo VIII.- La presente Convención regirá in­

definidamente, pero podrá ser denunciada mediante aviso 

anticipado de un año a la Unión Panamericana, qoo lo 

transmitirá a los demás Gobiernos signatarios. Transcu­

rrido este plazo, la Convención cesará en sus efectos 

para el denuncian te, quedando subsistente p:tra las demás 

Altas Partes Contratantes. 

Artículo IX.- La presente Convención quedará abier­

ta a la adhesión y accesión de los Estados no signatarios 

Los instrumentos correspondientes serán depositados en 

los archivos de la. Unión Panarrericana, que los comunica­

rá a las otras Altas Partes Contratantes. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba men­

cionados, firrn.an y sellan la presente Convención en es­

pañol, inglés, portugués y francés, en la ciudad de Bue­

nos Aires, Capital de la República lirgentina, a los vein­

titrés días del mes de diciembre del año mil novecientos 

treinta y seis. 

Argentina. 

Carlos Saavedra Lamas, 
Roberto lvl. Ortiz, 
Ivd.g1Jel Angel Cárcano, 
José María Cantilo, 
Felipe A. ~spil, 
Leopoldo Melo, 
Isidoro Ruíz Moreno. 
Daniel Antokoletz, 
Carlos Brebbia, 
César Díaz Cisneros. 

Paraguay: 

Miguel .Angel Soler, 
J. Isidro Ramírez. 

Honduras: 

Antonio Bermúdez r~I. , 
Julián López Pineda. 

Costa Rica: 

~~~i\ 13~eitf~~nez, 
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Venezuela: 

Caracciolo Parra Pérez, 
Gustavo Herrera 
Alberto Zérega Fombona. 

Perú. 
-

Carlos Concha , 
Alberto Ulloa, 
Felipe Barreda Laos, 
Diómedes .Arias Schre1ber. 

El Salvador: 

Tuianuel Castro Ramírez~ 
~tiaxirniliano Patricio Jjrannon. 

México: 

Francisco Castillo Nájera, 
Alfonso Reyes, 
Ramón Beteta, 
Juan Nianuel Alvarez del Castillo. 

Brasil: 

José Carlos de NJ.acedo Soares, 
José de Paula Rodrígues Alves, 
Helio Lobo, 
Hildebrando Pompeu Pinto ÁCCioly, 
Edmundo da Luz Pinto, 
Roberto Carneiro de Mendoca, 
Rosalina Coelho Lisboa de M1ller, 
N.taría Luiza Bittencourt. 

Urugua_x: 

Pedro Manini Ríos 
Eugenio NJ.artínez Thedy, 
Felipe Ferreiro, 
Abalcázar García, 
Julio César Cerdeiras Alonso, 
Gervasio Posadas Belgrano. 

Guatemala; 

Carlos Salazar, 
José A. Medrana, 
Alfonso Carrillo. 

Nicaragua: 

Luis lvianuel Debayle, 
José María Moneada, 
Modesto Valle. 

República Dominicana: 

Tuíax Henríquez Ureña, 
Tulio M. Cestero, 
Enrique Jiménez. 

Colombia: 

Jorge Soto del Corral, 

SENADO 
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Miguel López Pumarejo 
Roberto Urdaneta Arbeiáez, 
Alberto Lleras Camargo, 
José Ignacio Díaz Granados. 

Panamá: 

Harmodio Arias M., 
Julio J. Fábrega, 
Eduardo Chiari. 

~stados Unidos de América~ 

Cordell Hull, 
Sumner Welles, 
Alexander W. Weddell, 
Adolph A. Berle, Jr., 
Alexander F. W1n tney, 
Charles G. Fenwick, 
Michael Francis Doyle, 
Elise F. Husser. 

Chile: 

Miguel Crucl1aga Tocornal, 
L~is Barros Borgoña, 
Felix Nieto del Río 
Ricardo I.:ontaner Beilo. 

l!icuador: 

Hurnberto Albornoz, 
Antonio Pons, 
José Gabriel Navarro, 
Francisco Guarderas, 

Bolivia: 

Enriaue Finot, 
David Alvéstegui, 
Carlos Romero. 

Haití: 

H. Pauleus San.non, 
Camille J. León, 
Elie Lescot 
Edmé },ianigat, 
Pierre Eugéne de Lespinasse, 
Clément ~!Iagloire. 

Cuba. 

José Manuel Cortina, 
Ramón Zaydin, 
Carlos Máraquez Sterling, 
Rafael Santos Jiménez, 
César Salaya, 
Calixto Whi tmarsl1, 
José Eanuel Carbonell. 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
EN NOMBRE DE LA REPOBLICA, 

En ejeroioio de la atribucidn que le con• 
fiere el inciso d,cimo quinto del artículo treinta y tres 
de la Constitucidn, 

VISTA la Convencidn sobre Facilidades a k­
posioiones Artísticas, firmada el dla veintitr&s de diciem­
bre de mil novecientos treinta y seis, en la Conterenoia 
Interamericana de Consolidaoidn de la Paz, en la ciudad 
de Buenos Aires, República Argentina; 

CONSIDERANDO que la citada Convencidn en 
nada colide con las disposiciones de la Constitucidn del 
Estado, y que, además, las estipulaciones de la misma re­
sultan provechosas para el fomento y desarrollo de las 
vinculaciones espirituales de la República con las demás 
naciones firmantes, mediante el mejor conocimiento recí­
proco de sus respectivas producciones artísticas, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Queda aprobada la Convencidn so­
bre Facilidades a Exposiciones Artísticas firmada el día 
veintitrés de diciembre del año mil novecientos treinta 
y seis, en la Conferencia Interamericana de Consolidacidn 
de la Paz, en la ciudad de Buenos Aires, República Argen­
tina, cuyo texto es el siguiente: 

"COPIAR" 

DADA, etc., etc.~ 
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EXPOSICIONES ARTISTICAS. 

Los Gobiernos representados en la Conferencia 

Interamericana de Consolidación de la Paz, 
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Deseosos de fomentar sus vinculaciones espiritua-

les mediante el mejor conocimiento recíproco de sus res­

pectivas producciones de a.rte, han resuelto celebrar una 

Convención relativa a la exposición de producciones artís­

ticas y, con tal fin, han nombrado los siguientes Plenipo­

tenciarios ; 

Argentina: 

Carlos Saavedra Lamas, 
Roberto I. Ortiz, 
Miguel Angel Carcano, 
José IJiaría Can.tilo, 
Felipe A. spil, 
Leopoldo Melo, 
Isidoro Ruiz Moreno, 
Daniel Antokoletz, 
Ca~los Brebbia, 
César Díaz Cisneros. 

Paraguay. 

Miguel Angel Soler, 
J. Isidro Ramírez. 

Honduras: 

11ntonio Bermúdez M., 
Julián López Pineda. 

Costa Rica: 

Tu1a.nuel F. Jiménez, 
Carlos Brenes. 

Venezuela;: 

Caracciolo Parra Pérez, 
Gustavo Herrera 
Alberto Zérega Fombona. 

Perú. 

Carlos Concha, 
Alberto Ulloa, 
Felipe Barreda Laos, 
Diómedes Arias Schreiber. 

1 Salvador: 
Manuel Castro Ramírez, 
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NJ.aximiliano Patricio Brannon. 

México: 

Francisco Castillo Nájera, 
Alf9nso Reyes, 
Ramon Beteta 
Juan 11/.ianuel lü varez del Castillo. 

Brasil: 

José Carlos de Macedo Soares, 
Oswaldo Aranha 
José de Paula Rodríguez Alves, 
Helio Lobo, 
Hildebrando Pompeu Pinto Accioly, 
Edmundo da Luz Pinto, 
Roberto Carneiro de Mendonca 
Rosalina Coelho Lisboa de MiÍler, 
María Luiza Bittencourt. 

Uru-may. 

José Espalter 
Pedro Manini l~íos, 
Eugenio Ma.rtínez 'l'hedy, 
Juan Antonio Buero, 
Feli~e Ferreiro, 
Andres F. Puyol, 
Ába~cázar García, 
Jose G. Antuña, 
Julio César Cerdeiras Alonso, 
Gervasio Posadas Belgrano. 

Gua ten1ala ; 

Carlos Sala.zar, 
José A. Medrano, 
Alfo ns o carrillo 

Nicaragua; 

Luis Iv1anuel Debayle, 
José María I'.iloncada, 
Modesto Valle. 

República Dominiqana~ 

N.tax Henr1quez Ureña, 
Tulio M. Cestero, 
Enrique Jiménez. 

Colombia: 

Jorge Soto del Corral, 
Miguel López Puma.rejo 
Roberto Urda.neta Arbeiáez, 
Alberto LLeras Camargo, 
José Ignacio Díaz Granados. 

Panamá.;. 

Harmodio Arias M. , 
Julio J. Fábrega, 
Eduardo Chiari. 

~ 
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Estados Unidos de América; 

Cordell Hull, 
Surnner Welles, 
.Alexander W. Weddell, 
Adolf A. Berle, Jr., 
Alexander F. Whitney, 
Charles G. Fenwick, 
Michael Francis Doyle, 
Elise F. Musser. 

Chile; 

Ivtlguel Cruchaga Tocornal, 
Luis Barros Borgoña, 
Félix Nieto del Río. 
Ricardo Montaner Bello. 

Ecuador. 

Humberto Albornoz, 
Antonio Pons, 
José Gabriel Navarro, 
Francisco Guarderas, 
Eduardo Salazar Gómez. 

Bolivia; 

Enrique Finot, 
David Alvéstegu_i, 
Eduardo Díez de Medina, 
Alberto Ostria Gutiérrez, 
Carlos .i.í.ornero, 
Al berto-..,Cortadellas, 
Javier Paz Campero. 

Haíti; 

H. Pauleus Sannon, 
Camille J. León, 
Elie Lescot, 
Edmé Iv.Iani gg. t , 
Pierre Eugéne de Lespinasse, 
Clément Magloire. 

Cuba:· 

Jos~ Manuel Cortina, 
Ramon Zaydi n, 
Carlos Márquez Sterling, 
Rafael Santos Jiménez, 
César Salaya, 
Calixto Vv1li trna.rsh, 
José Manuel Carbonell. 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA OOMl"-IICANA 

Quienes, después de haber exhibido sus Plenos Pode­

res que fueron hallados en buena y debida forma, han con­
venido en lo siguiente; 

Artículo lo.- Cada una de las Altas Partes Contra­

tantes se compromete a otorgar, dentro de lo que su le-



ltEl'UBJ IC:A DOMINICANA 

- 4 -

gislación permita, todas las facilidades posibles para 

que se verifiquen en su territorio, exposiciones artís­

ticas de cada una de las otras Partes. 

Artículo 2o.- Las facilidades a que se refiere el 

artículo lo. pueden acordarse a las iniciativas de los 

Gobiernos y a las privadas auspiciadas oficialmente por 

ellos, y se e:x:tenderán, en lo posible, a formalidades y 

requisitos de carácter aduanero, de transporte por las 

vías de comunicación de propiedad de los respectivos Es­

tados, de locales para ex..nibición o depósito y otras ma­

terias relacionadas con el enunciado objeto. 

Artículo 3o.- La presente Convención no afecta los 

compromisos contraídos anteriormente por 1 as ,t-i_l tas Par­

tes Contratantes en virtud de acuerdos internacionales. 

Artículo 4o.- La presente Convención será ratifica­

da por las Altas Partes Contratantes, de acuerdo con sus 

procedimientos constitucionales. El Ministerio de Relacio­

nes l:iXteriores de la República Argentina guardará los 

originales de la presente Convención, y queda encargado 

de enviar copias certificadas auténticas a los Gobiernos 

par·a el referido fin. Los instrumentos de ratificación 

serán deposi tactos en los archivos de la Unión Panamerica­

na, en Wáshington, que notificará dicho depósito a los 

Gobiernos signatarios; tal notificación valdrá como can­

je de ratificaciones. 

J~tículo 5o.- La presente Convención entrará en 

vigor entre las Altas Partes Contratantes en el orden en 

que vayan depositando sus respectivas ratificaciones. 

Artículo 60.- La presente Convención regirá indefi­

nidernente, pero podrá ser denunciada median te aviso an-
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ticipado de un año a la Unión Panamericana, que lo trans­

mitirá a los demás Gobiernos signatarios. 

Transcurrido este plazo, la Convención cesará en sus 

efectos para el denunciante, quedando subsistente :p3.ra 

las demás P.ltas Partes Contratantes. 

Artículo 7o.- La presente Convención quedará abier­

ta a la adhesión y accesión de los Estados no signatarios. 

Los instrumentos correspondientes serán depositad.os en 

los arcl1ivos de la Unión Panamericana, que los comunicará 

a las otras Altas Partes Contratantes. 

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios arriba men­

cionados, firman y sellan la presente Convención en es­

pafiol, 1nglé~portugués y francés, en la ciudad de Bue­

nos Aires, Capital de la República Argentina, a los vein­

titrés días del mes de diciembre del año mil novecientos 

treinta y seis. 

Argentina. 

Carlos Saavedra Lamas, 
Roberto M. Ortíz, 
Migqel Angel Cárcano, 
José wiaría Cantilo, 
Felipe A. Espil, 
Leopoldo Melo, 
Isidoro Ruiz Moreno. 
Daniel J..ntokoletz, 
Carlos Brebbia, 
César Días Cisne ros. 

Paraguay:. 

Miguel Angel Soler, 
J. Isidro Ramírez. 

Honduras~ 

Antonio Bermúdez M., 
Julián López Pineda. 

Costa Rica: 

Manuel F. Jiménez, 
Carlos Brenes. 

Venezuela: 

Caracciolo Parra Pérez, 
Gustavo Herrera, 
Alberto Zérega Fombona. 

Perú: 
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Perú: 

Carlos Concha, 
Alberto Ulloa, 
Felipe Barreda Laos, 
Diómedes .Arias Schreiber. 

El Salvador; 

Manuel Castro Ramírez 
ÑJa:ximiliano Patricio Brannon. 

México: 

Francisco Castillo Nájera, 
Alfonso Reyes, 
Ramón Beteta, 
Juan ~Ianuel Alvarez del Castillo. 

Brasil: 

José Carlos de Macedo Soares, 
José de Paula Rodríguez Alves, 
Helio Lobo, 
Hildebrando Pompeu Pinto Accioly, 
Edmundo da Luz Pinto, 
Roberto Carneiro de Mendoca7 Rosalina Coelho Lisboa de M1ller, 
María Luiza Bittencourt. 

Uruguay; 

Pedro Manini Ríos 
Eugenio 1Iartínez Thedy, 
Felipe Ferreiro, 
Abalcázar García, 
Julio César Cerdeiras Alonso, 
Gervasio Posadas Belgrano. 

Guatemala. 

CarJ,,os Salazar, 
Jase A. Medrana, 
Alfonso Carrillo. 

Nicaragua: 

Luis Manuel Debayle, 
José ]\,.la.ría Moneada, 
Modesto Valle. 

República Domin1gana; 

wrax Henríquez Ureña, 
Tulio IvI. Cestero, 
Enrique Jiménez. 

Colombia: 

Jorge Soto del Corral, 
Miguel López Pmnarejo 
Roberto Urdaneta Arbeiáez, 
Alberto Lleras Camargo, 
Jos.é I~9io_ Díaz Granado. 

P.anamá: 
f 

~ 
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ijarrnondio Arias M., 
~lio J. Fábrega, 
Eduardo Chiari. 

Estados Unidos de AmériQ-ª; 

Cordell Hull, 
Surnner Welles, 
Alexander W. 1ledaell, 
Adolph A. Berle 7 Jr., 
.1Uexander F. 1Nh1 tney, 
Charles G. Fenwick, 
Michael Francis Doyle, 
Elise F. Musser. 

Chile: 

Miguel Cruchaga Tocornal. 
Luis Barros Borgoña, 
Félix Nieto del Río 
Ricardo Montaner Beilo. 

:Ecuador: 

Humberto Albornoz, 
Antonio Pons, 
José Gabriel Navarro, 
Francisco Guarderas, 

Bolivia: 

Enrique Finot, 
David Alvéstegui, 
Carlos Romero, 

Haití: 

H. Pauleus Sannon, 
Carnille ~r. León, 
Elie Lescot, 
Edmé 1/ísnigat, 
Pierre Eugéne de Lespinasse, 
Clément Magloire. 

Cuba: 

José Manuel Cortina, 
Rarnón Zaydin, 
Carlos M:árquez Sterling, 
Rafael Santos Jiménez, 
César Salaya, 
Calixto vn11tmarsh, 
José Tulanuel Carbonell. 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

En ejercicio de la atribuei6n que le con­
fiere el inciso déeimoquinto del artículo treinta y tres 
de la Constitución, 

VISTA la Oonvencidn sobre Orientación Pa­
cífica de la Enseñanza, firmada el d!a veintitrés de di­
ciembre de mil novecientos treinta y seis, en la Confe­
rencia Interamericana de Consolidacidn de la Paz, en la 
ciudad de Buenos Aires, República Argentina; 

CONSIDERANDO que la citada Convencidn en 
nada oolide con las disposiciones de la Constitución del 
Estado, y que además, las estipulaciones de la misma re­
sultan provechosas para la República, toda vez que tien­
den a reafirmar la confianza recíproca entre las naciones 
firmantes de la misma, ~ediante la común aplicacidn de re­
glas educativas para la orientacidn pacífica de los pue­
blos, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: • 

UNIOO.- ~ueda aprobada la Convencidn so­
bre Orientaoidn Pacífica de la Enseñanza firmada el día 
veinti~r&s de diciembre del mil novecientos treinta y 
seis, en la Conferencia Interamericana de Consolidación 
de la Paz, en la ciudad de Buenos Aires, República Argen­
tina, cuyo texto es el siguiente: 

ttC O PIAR" 

DADA, etc., etc., 
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Los Gobiernos representados en la Conferencia In­

terarnericana de Consolidación de la az, 

COITSIDERANDO: 

~ue para reafirrrar la confianza recíproca entre las 

Naciones del continente y conpletar la organización polí 

tica y jurídica de la paz, es necesario establecer cier­

to número de reglas internacionales para la orientación 

pacífica de los pueblos como uno de los aspectos esencia­

les de la vasta obra de desarme moral y rra terial; y, 

Teniendo en cuenta que el buen resultado de las me­

didas que en un país se tomen a este fin dependerá, en 

gran parte, de la aplicación de otras análogas en los 

demás, 

Han resuelto concluir una Convención sobre lama­

teria y, al efecto, han nombrado los siguientes Pleni­

potenciarios: 

Argentina. 

Carlos Saavedra Lamas, 
Roberto i 1. Ortíz, 
Miguel Angel Carcano, 
José Iv.iaría Can tilo, 
Felipe A. Espil, 
Leopoldo I1J.elo, 
Isidoro Ruiz Eoreno, 
Daniel Antokoletz, 
Carlos Brebbia, 
César Díaz Cisneros. 

Paraguay. 

Miguel Angel Soler, 
J. Isidro Ramírez. 

Honduras: 

Antonio Bermúdez .• , 
Julián López Pineda. 

Costa Rica: 

lfianuel F. Jiménez. 
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Venezuela .. 
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Caracciolo Parra Pérez, 
Gustavo Herrera 
Alberto zérega Fombona. 

Perú: 

Carlos Concha, 
Alberto Ulloa, 
Fe~ipe Barreda Laos, 
Diomedes Arias Schreiber 

El Salvador : 

W.!Blluel Castro Ramírez 
Tulaximiliano Patricio Brannon, 

Iviéxico: 

Francisco Castillo Nájera, 
Alf 9nso Reyes, 
Ramon Beteta 
Juan Manuel Alvarez del Castillo. 

Brasil: 

José Carlos de i·1acedo Soares, 
Oswaldo Aranha 
José de Paula Rodrígues Alves, 
Helio Lobo, 
Hildebrando Pompeu Pinto Accioly, 
Ed.mundo da Luz Pinto, 
Roberto Carneiro de I.i.endoca, 
Rosalina Coelho Lisboa de M1ller, 
María Luiza Bittencourt. 

Uruguay: 

José Es_pal ter 
Pedro Manini Ríos 
-C1Ugenio I\fiartínez Tlledy, 
Juan Antonio Buera,. 
]leli~e Ferreiro, 
Andres F. Puyol, 
Abalcázar García, 
José G • .Antuña, 
Julio César Cerdeiras Alonso, 
Gervasio Posadas Belgrano. 

Guatemala: 

Carlos Sala.zar, 
José A. Medrana, 
Alfonso Carrillo, 

Nicaragua: 
Luis 1v'Ia.nuel Debayle, 
José Tura.ría Moneada, 
Modesto Valle. 

República Dominicana; 

SENADO 
REPLIBUCA [)OM NICANA 



- 3 -

Tulax Henríquez Ureña, 
Tulio IVI. Cestero, 
Enrique Jiménez, 

Colombia: 

Jorge Soto del Corral, 
Mi.egue! López Puniarejo,. 
Roberto Urdaneta Arbelaez, 
Alberto Lleras Camargo, 
José Ignacio Díaz Granados. 

Panamá: 

Harmodio Arias M. , 
Julio J. Fábrega, 
Eduardo Chiari. 

Estados Unidos de América: 

Cordell Hull, 
Sumner \·Velles 
Alexander W. Weddell, 
Adolf A. Berle, Jr., 
Alexander F. Whitney, 
Charles G. Fenwick, 
Michael Francis Doyle. 
Elise F. Musser. 

Chile: 

1'.liguel Cru.chaga Tocornal , 
Luis Barros Borgoña, 
Félix Nieto del Río, 
Ricardo Montaner Bello. 

Ecuador: 

Humberto Albornoz, 
Antonio Pans, 
José Gabriel Navarro, 
Francisco Guarder~s, 
Eduardo Salazar Gomez. 

Bolivia: 

Enriaue Finot - , , 
David Al ves·tegui, 
Eduardo Díez de Medina, 
Alberto Ostria Gutiérrez, 
Carlos Romero 
Alberto Cortadellas, 
Javier Paz Campero. 

Haití: 

H. Pauleus Sannon, 
Camille J. León, 
Elie Lescot 
Edmé l\f.tani ga t , 
Pierre Eugéne de Lespinasse, 
Clément NJ.agloire. 

Cuba: 

José Manuel Cortina, 

~ 
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Ramón Zaydin, 
Carlos Márquez Sterling, 
R~fael Santos Jiménez, 
Cesar Sala-:¡a, 
Cal ixto 1!íl11 tmarsh, 
José 11/ianuel Carbonell. 

SENADO 
RE rÚBLICA DOMINICANA 

Quienes, después de haber exl1ibido sus Plenos Po­

deres, que fueron hallados en buena y debida forma,han 

convenido en lo siguiente. 

Artículo I.- Las Altas Partes Contratantes se obli­

gan a organizar en sus establecimientos de instrucción 

pública, la enseñanza de los principios sobre el arreglo 

pacífico de las diferencias internacionales y la renun­

cia a la guerra como instrumento de política m.cional, 

así como de las aplicaciones prácticas de estos princi­

pios. 

Artículo II.- Las Altas Partes Contratantes se com­

prorreten a preparar, por medio de sus administraciones 

super1ores de instrucción pública, textos o manuales de 

enseñanza adaptables a todos los grados, inclusive la 

forJ~ación de un cuerpo docente, de manera que desarro­

llen la buena inteligencia, el respeto mutuo y la impor­

tancia de la cooperación internacional. Las personas en­

cargadas de la enseñanza deberán impartirla conforme a 

los principios allí expresados. 

Artículo III.- Las Altas Partes Contratantes d·on­

fiarán a la Comisión Nacional de Cooperación Intelectual, 

estipulada en anteri. ores acuerdos vigentes, el cumplimien­

to de las estipulaciones anteriores, la propaganda y di­

vulgación de los servicios que el cinemátógrafo, el tea­

tro y la radiodifusión pueden prestar a causa de la bue-

na inteligencia internacional, y el estudio y la aplica­

ción de cualesquiera otros medios susceptibles de acre­

centar el espíritu de ·tolerancia, de equidad y de justi­

cia entre las Naciones. Cada Comisión deberá enViar, anual-
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mente, a la oficina respectiva de la Unión Panamericana, 

de áshi11gton, y al Instituto Internacional de Cooperación 

intelectucJ., de París, un infonne detallado sobre las 

rredidas torradas en su país en e umplimiento del presente 

Convenio. 

nrtículo IV.- La presente Convención no afecta los 

compromisos contraídos anteriormente por las Altas Partes 

Contratantes en virtud de acuerdos intermcionales. 

Artículo V.- La presente Convención será ratificada 

por las Altas Partes Contratantes, de acuerdo con sus pro­

cedimientos constitucionales. El Ministerio de Relaciones 

Exteriores de la República .Argentina guardará los origi­

nales de la presente Convención y queda encargado de en­

viar copias certificadas auténticas a los Gobiernos para 

el referido fin. Los instrmnentos de ratificación serán 

depositados en los archivos de la Unión Panamericana. 

en Wáshington, que notificará dicho depósito a los Gobier­

nos signatarios; tal notificación valdrá como canje de ra­

tificaciones • 

. Artículo VI.- La presente Convención entrar-á en vi­

gor entre las Al tas Partes Contratantes en el orden en 

que vayan depositando sus respectivas ratificaciones. 

Artículo VII.- La presente Convención regirá inde­

finidamente, pero podrá ser den une iada median te a vi oo an­

ticipado de un año a la Unión Panamericana, que lo trans­

mitirá a los demás Gobiernos signatarios. Transcurrido 

este plazo, la Convención cesará en sus efectos para el 

denunciante, quedando subsistente para las demás Al tas 

Partes Contratantes. 

Artículo VIII.- La presente Convención quedará a­

bierta a la adhesión y accesión de los ~stados no sig­

natarios. Los instrumentos correspondientes serán depo-
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si tados en los archivos de la Unión Panarrericana, que los 

comunicar{ a las otras Altas Partes Contratantes. 

n fe de lo cual, los Plenipotenci rios arriba men­

cionados, firman y sellan la presente Convención en espa­

ñol, inglés, portugués y francés, en la ciudad de Buenos 

Aires, Capital de la República Argentina, a los veinti­

trés días del mes de diciembre del año mil novecientos 

treinta y seis. 

Argentina.. 

Carlos Saavedra Lamas, 
Roberto I\i. Orttz, 
:rv:igtJ.el Angel Carcano, 
José 1~;aría Cantilo, 
Felipe A. Espil, 
Leopoldo lv el o, 
Isidoro Ruiz lv1oreno. 
Daniel :..ntokole tz, 
C13-rlos Brebbia, 
Cesar Díaz Cisneros. 

Parague_y. 

I. iguel Angel Soler, 
J. Isidro Ranúrez. 

Honduras. 

Antonio Bermúdez J:·1. , 
Julián López Pineda, 

Costa Rica. 

Túa.nuel F. Jiménez, 
Carlos Brenes. 

Venezuela. 

Caracciolo Parra Pérez, 
Gustavo Herrera 
Alberto zérega Fombona. 

Perú. 

Carlos Concha, 
Alberto Ulloa, 
Feline Barreda Laos 7 Diómedes Arias Scre1ber. 

·1 Salvador. 

Manuel castro Ramírez 
baximilia.no atrici o Brannon. 

~.CéXico: 

Franci seo Castillo rájera, 
Alfonso eyes, 
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Ramón Beteta, 
Juan Manuel Alvarez del Castillo. 

Brasi 1; 

José Carlos de Iria.cedo Soares, 
José de Paula Rodríguez Alves, 
Helio Lobo, 
Hildebrando Pompeu Pinto Accioly, 
Edmundo da Luz Pinto, 
Roberto Carneiro de Iv~endoncai 
Rosa.lina Coelho Lisboa de Iv i ler, 
WJaría Luiza Bittencourt. 

Uruguay: 

Pedro Manini Ríos, 
Eugenio 1íartínez Thedy, 
Felipe Ferreiro, 
Abalcázar García, 
Juli'o César Cerdeiras Alonso, 
Gervasio Posadas Belgrano. 

Guatemala: 

Carlos Salazar, 
José A. Iviedrano, 
Alfonso Carrillo. 

Nicaragua. 

Luis Wianuel Debayle, 
José 1{.iaría Moneada, 
Modesto Valle. 

República Dominica.na: 

Wax Henríquez Ureña, 
Tulio M. cestero, 
Enrique Jiménez. 

Colombia: 

Jorge Soto del Corral, 
Miguel López Puma.rejo 
Roberto Urda.neta Arbeiáez, 
Alberto Lleras Carnargo, 
José Ignacio Díaz Granados. 

Panamá: 

Harmodio .A:rias Iví. , 
Julio J. Fábrega, 
Eduardo Chiar i • 

Esta.dos Unidos _@ .t\m_éri°ª-• 

Se abstiene de firrnar. 

Chile: 

Miguel Cruchaga Tocornal, 
Luis Barros Borgoña, 
Félix Nieto del Río 
Ricardo Iviontaner BeÍlo. 

Ecuador: 
Humberto Albornoz. 

RE 'l RUCA DOMl"'ICA A 
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Ant9nio Pons, 
Jose Gabriel Navarro, 
Francisco Guarderas, 

Bolivia: 

Enrique Finot, 
David Alvéstegui, 
Carlos Romero. 

Haití; 

H. Pauleus Sannon, 
Camille J. León, 
Elie Lescot 

t 

Edrné Ivianiga t , 
Pierre Eugéne de Lespinasse, 
Clément Iviagloire. 

Cuba; 

José lv1anuel Cortina, 
Ramón Zaydin, 
Carlos Iviárquez Sterling, 
Rafael Santos Jiménez, 
César Salaya, 
Calixto Whitmarsh, 
José IV.iaJ.1.uel Carbonell. 

~ 
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EL CONGRESO NACIONAL, 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

En ejercicio de la atribuci6n que le con­
fiere el inciso d,01mo quinto del artículo treinta y tres 
de la Constituci6n, 

VISTA la Convencidn sobre Facilidades a 
las Películas Educativas o de Propaganda, firmada el día 
veintitr~s de diciembre de mil novecientos treinta y seis, 
en la Conferencia Interamericana de Consolidación de la 
Paz, en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina; 

CONSIDERANDO que la citada Convención en 
nada colide con las disposiciones de la Constitución del 
Estado, y que las estipulaciones de la misma resultan de 
gran provecho para el desarrollo del intercambio de pro­
paganda cultural por medio de películas cinematográficas 
de carácter educativo, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Queda aprobada la Convención so­
bre Facilidades a las Películas Educativas o de Propagan­
da firmada el día veintitrás de diciembre de mil novecien­
tos treinta y seis, en la Conferencia Interamericana de 
Consolidación de la Paz, en la ciudad de Buenos Aires, Re­
pública Argentina, cuyo texto es el siguiente: 

•e O PIAR" 

DADA, etc., etc., 
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CONVENCION OOBRE FACILIDADF.S A LAS PELICULAS EDUCA­

TIVAS O DE PROPAGANDA. 

RE~l 81 IC.\ DOMI ICANA 

Los Gobiernos representados en la Conferencia 

Interamericana de Consolidación de la Paz, conven­

cidos de que mediante el otorgamiento de facilidades 

para la admisión y circulación de las películas cine­

matográficas de carácter educativo o de propaganda, 

se desarrollará el mutuo conocimiento y se fomentará 

el afecto y comprensión recíprocos de los pueblos ame­

ricanos; 

Han resuelto e elebrar una Convención sobre la ma­

teria, y al efecto n@1 nornbra.do los siguientes Pleni­

potenciarios! 

Argentina: 

Carlos Saavedr-a La.nE.s, 
Roberto M. Ortíz, 
Migqel Angel cárcano, 
Jose Ivlaría Cantilo, 
Felipe A. Espil, 
Leopoldo Melo, 
Isidoro Ruíz Moreno, 
Daniel Antokoletz, 
Carlos Brebbia, 
César Díaz Cisneros. 

Paraguay: 

Miguel Angel Soler, 
J. Isidro Ramírez. 

Honduras: 

Antonio Be:rmú.dez Iví., 
Julián López Pineda. 

Costa Rica: 

Manuel F. Jiménez, 
Carlos Brenes, 

Venezuela: 

Caracciolo Parra. Pérez, 
Gustavo He¡rrera 
Alberto Zerega Fombona. 
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Perú: 

Carlos Concha, 
Alberto Ulloa, 
Felipe Barreda Laos, 
Diómedes Arias Schreiber. 

El Salvador: 

IVIanuel Castro Ramírez 
IVlaximiliano Patri cío !3rannon. 
'11"', • 
.1.•!18XlCO. 

Francisco Castillo Nájera. 
Alfonso Reyes, 
Ramón Beteta, 
Juen W.tanuel Alvarez del Castillo. 

Brasil; 

José Carlos de Macedo Soare s, 
Osvvaldo .Aranl1a 
José de l:"aula ~odríguez Alves, 
Helio Lobo, 
Hildebrando Pompeu Pinto Accioly, 
Edmundo da Luz Pinto, 
Roberto Carneiro de Mendoca 
Rosalina. Coelho Lisboa de Miller, 
Niaría Luiza Bittencourt. 

Uruguay: 

i~~~oE~I~irRíos 
Bu.genio Martínez Thedy, 
Juan Antonio Buero 
Feli~e Ferreiro, 
Andres F. Puyol 
Abalc-ázar Garc!a, 
José G. Antuña, 
Julio César Cerdeiras Alonso, 
Gervasio Posadas Belgrano. 

Guaterrala: 

Carlos Sala.zar, 
José A. Medrano, 
Alfonso Carrillo. 

Ni cara.gua : 

Luis ~!anuel Debayle, 
José María Moneada, 
Modesto Valle. 

República Dominicana.e 

N.taxHenríquez Ureña, 
Tulio M. Cestero, 
Enrique Jiménez. 

Colombia: 

Jorge Soto del Corral, 
Miguel López PUIIRrejo, 

RE'ÚBI JCA I lOMINICANA 
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Roberto Urdaneta Arbeláez, 
Albelrto Lleras Carrargo, 
Jose Ignacio Díaz Granados. 

Panamá: 

Harmodio Arias M., 
Julio J. Fábrega, 
Eduardo Chiari • 

Estados Unidos de .América. 

Cordell Hull, 
Sumner Welles, 
Alexander W. Weddell, 
Adolph A. Berlei Jr., 
Alexander F. Wh tney, 
Charles G. Fenwick, 
Michael Francis Doyle, 
Elise F. Musser. 

Chile; 

Miguel Cruchaga Tocornal, 
Luis Barros Borgoño, 
Félix Nieto del Río 
Ricardo Montaner Belio. 

Ecuador: 

Humberto Albornoz, 
Antonio Pons, 
José Gabriel Navarro, 
Francisco Guarderas, 
Eduardo Salazar Górrez. 

Bolivia. 

Enrique Finot, 
David Alvéstegui, 
Eduardo Díez de Medina, 
Alberto Ostria Gutiérrez, 
Carlos Romero. 
Alberto Cortadellas, 
Javier Paz Campero. 

H2.i tí; 

H. Pauleus Sannon, 
Camille J. León, 
Elle Lescot 
Edmé Marligat, 
Pierre Eugéne de Lespinasse, 
Clérnent Niagloire. 

Cuba: 

José.Malluel Cortina, 
Ramón Zaydi n, 
Carlos ~1árquez Sterling, 
Rafael Santos Jiménez, 
César Salaya, 
Calixto Whi t1rarsh, 
José N.ianuel Carbonell. 

SENADO 
RI PlJBLIC A DOMI ICA A 

Q,uienes, después de haber exhibido sus Plenos Po-
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deres, que fueron hallados en buena y debida forma. 

han convenido en lo siguiente: 

Artículo lo.- Las Altas Partes Contratantes se 

comprorne ten a eximir de todo derecho aduanero, gastos 

e impuestos accesorios de cualquier clase, la importa­

ción permanente o temporal, el tránsito y exportación, 

de películas de carácter educativo o de propaganda pro­

ducidas por entidades o instituciones establecidas en 

el territorio de una de las Al tas Partes Contratantes. 

No se aplicará esta exención a los derechos apli­

cables a la irnportaci ón de mercaderías, ni aun cuando 

éstas estén exentas de derechos de aduana, cuales son 

los derechos de estadística o de estainpillas. 

Las .fa..ltas Partes Contratantes se corrpranenten 

también, a no someter a las pe¡ículas de carácter edu­

cat1 vo o de propaganda a impuestos internos distintos 

ó más al tos, o a reglas, fonnalidades o medidas de venta, 

de circulación o de cualquiera otra naturaleza, distintas 

de aquellas a que son son~tidas la películas producidas 

en el ¡:aís. Podrán, sin embargo, imponer a las empresas 

que las internen o e):ploten con fines de lucro, la obli­

gación de exllibir estos tipos de películas como parte in­

tegrante de todo programa. cinerrntográfico pagad.o. 

Artículo 2.- Se entendrá por películas de carácter 

educativo o de propaganda.: 

a) Las películas destim..das a proporciomr informa­

ción sobre la labor y finalidades de las entida­

des internacionaJ.es, generalmente reconocidas 

por las Altas Partes Contratantes, que se ocu­

pen del mantenimiento de la paz entre las Nacio­

nes; 

b) Películas destinadas al uso educacional, en todos 

los grados; 
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e) PelícuJas destinadas a la orientación pro­

fesional, incluso pelícuJB.s técnicas relacio­

nadas con la industria y películas para la or­

ganización científica del Trabajo; 

d) Las películas de investigaciones científicas 

o técnicas o de vulgarización científica; 

e) Las películas que traten de higiene, educa­

ción física, bienestar social y asistencia 

social; 

f) Películas de propaganda, con fines turís~Gi-

cos u otros que no sean de carácter político. 

lwtículo 3o.- Las disposiciones del a. rtículo an­

terior se aplicarán a las películas educativas en cual­

quiera de las siguientes formas: 

Negativos impresos o desarrollados, y :i;:ositivos 

impresos o desarrollados. 

La presente Convención se aplicará, igualmente, a 

todas las formas de reproducciones sonoras, tBles como 

discos gramofónicos complementarios de la película, y 

películas sonoras. 

Artículo 4o.- Para obtener la exención de derechos 

aducmeros, conforme a la presente Con.rención, de toda 

película, incluyéndose cua1quier forma de reproducción 

sonora complementaria, será necesario acompañar un cer­

tificado eA1)edido por la repartición pública correspon­

diente de los países de origen, en el cual conste que 

la película es de carácter eaucativo o de propaganda 

apolítica. 

P..rtículo 5o.- Para los fines del artículo preceden­

te, los ~stados Contratantes comunicarán a la Unión Pa-

11aII1ericana, en el morrento de la ratificación o adhesión, 

el nombre c1.e la repart;ici ón pública que deberá e:xpedir 

tales certifica.dos. 



Artículo 6o.- A la presentación de dicho certifi­

cado Y en los casos en que no se hubiere concedido la 

liberación de derechos de aduana, los servicioo adUc'Ule­

ros del país al cual se desee importar la película, otor­

garán las facilidades necesarias para presentar la pelícu­

la a la autoridad nacional encargada de :resolver si IUe­

de ser admitida libre de derechos. Los gastos inherentes 

de esta presentación serán de cuenta de los interesados 

en internar la película. 

Artículo 7o.- Sólo la autoridad nacional competen­

te tiene facultades para resolver si la película debe 

ser considerada como educativa, desde un punto de vista 

naoioral y, por esta razón, admitida libre de derechos, 

en conformidad a la presente Convención. 

Artículo 8.- Las Altas Partes Contratantes se com­

prometen a facilitar dentro de lo posible, el canje y 

préstamo internacional de las películas educativas o de 

pro~ganda apolítica, mediente acuerdos directos entre 

los respectivos organismos competentes de cada país. 

Artículo 9o.- Nada en la presente Convenclón afe c­

tará el derecho de las Al tas Partes Contratantes para so­

meter a revisión y clasificar las películas educa ti vas 

o de propaganda, en conformidad con sus propias leyes, 

o ¡:e.ra tomar medidas encaminadas a prohibir o limitar 

la importación o tránsito de películas por razones de 

orden público. 

Artículo 10.- Al f1nnar o a¡ ad.herir a la presente 

Convención, las Altas Oartes Contratantes podrán hacer 

reserva del derecho de adoptar medidas para prohibir o 

limitar la importación de película. s con el fin de prote­

ger su mercado interno de la invasión de películas de 

or1 gen extranjero. 

Artículo 11.- La presente Convención no afecta los 
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compromisos contraídos anteriormente por las Altas Par­

tes Contratantes en Virtud de acuerdos internacionales. 

Artículo 12.- La presente Convención será ratifica­

da por las Altas Partes Contratantes, de acuerdo con sus 

procedd.nüentos consti tucionaJ.es. El Ministerio de Rela­

ciones Exteriores de la República 1\rgentina. guardará los 

originales de la presente Convención y queda encargado 

de enviar copias ~ertificadas auténticas a los Gobiernos 

para el referido fin. Los instrumentos de ratificación 

serán depositados en los archivos de la Unión Panamerica­

na, en Wáshington, que notificará dicho depósito a los 

Gobiernos signatarios; tal notificación valdrá como can­

je de ratificaciones. 

Artículo 13.- La presente Convención entrará en 

vigor entre las Altas Partes Contratantes en el orden en 

que vayan depositando sus respectivas ratificaciones. 

Artículo 14.- La presente Convención regirá indefi­

nidarnente, pero podrá ser denunciada mediante aviso an­

ticipado de un año a la Unión Paminericsna, que lo trans­

mitirá a los demás Gobiernos signatarios. Transcurrido 

este plazo, la Convención cesará en sus efectos para el 

denunciante, quedando subsistente ¡:e.ralas demás Altas 

Bartes Contratantes. 

Artíc-ulo 16.- La presente Convención quedará abier­

ta a la adhesión y accesión de los Estados no signatarios. 

Los instrumentos correspondientes serán depositados en 

los archivos de la Unión Panamericana, que los comunica­

rá a las otras Altas Partes Contratantes. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba men­

cionados, firnan y sellan la presente Convención en es­

pañol, inglés, portugués y francés, en la ciudad de Bue­

nos Aires, Capital de la República Argentina, a los vein­

titrés días del mes de diciembre del año mil novecientos 
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treinta y seis. 

Argentina: 

Carlos Saavedra Larras, 
Roberto lt/I. Ortf z, 
MigtJ.el Angel Cárcano, 
José Y.ta.ría Cantilo, 
Felipe A. Espil, 
Leopoldo Melo, 
Isidoro Ruiz Moreno. 
Daniel Antokoletz, 
C~rlos Brebbia, 
Cesar Díaz Cisne ros. 

Paraguay .. 

Miguel .Angel Soler, 
J. Isidro Ramírez. 

Hondµras: 

Antonio Bermúdez M. , 
Julián López Pineda. 

Costa Rica; 

1'Ianuel F. Jiménez, 
Carlos Brenes. 

Venezuela, 

Caracciolo Parra Pérez, 
Gustavo Herrera 
Alberto Zérega Fombona. 

Perú; 

Carlos Concha, 
Alberto u11oa, 
Felipe Barreda Laos, 
Diómedes Arias Schreioor. 

El Salvador; 

1'Ianuel Castro Ramírez 
Maximiliano Patricio Brannon. 

MéXico: 

Francisco Castillo Nájera, 
Alfonso Reyes, 
Ramón Betata, 
Juan Manuel .Alvarez del Castillo. 

Brasil: 

José Carlos de N.lB.cedo Soares, 
José de Paula Rodríguez Alves, 
Helio Lobo, 
Hildebrando Pompeu Pinto Accioly, 
Edmundo da Luz Pinto, 
Roberto Carneiro de fl[endonca 
Ros~lina Coelho Lisboa de Miiler, 
~Iar1a Luiza Bittencourt. 

~ 
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Uruguax: 

Pedro N.ianini Ríos, 
Eugenio IVlartínez Thedy, 
Felipe Ferreiro, 
Abalcázar García, 
Julio César Cerdeiras .lonso. 
C..!.ervasio Posadas Belgrano. 

Guatemala: 

Carlos Saiazar, 
José A. Medrano, 
Alfonso Carrillo. 

Nicaragua: 

Luis I\IIanuel Debayle, 
José Iv;a.ría l"ioncada, 
Kodesto Valle. 

República Dominicana; 

Iviax Henriquez Ureña, 
Tulio M. Cestero, 
nrique Jiménez. 

Colombia: 

Jorge Soto del Corral, 
I~íi guel López Fumare jo 
Roberto Urdaneta Arbeiáez, 

lberto Lleras Carrargo, 
José Ignacio Díaz Granados. 

Pe.nemá : 

Harmodio Arias Iví., 
Julio J. Fábrega, 
Eduardo Clliari. 

stados Unidos de lwérica; 

Se abstiene de firmar. 

Chile! 

Nd~el Crucl1a.ga Tocornal , 
L~1s Barros Borgoña, 
Felix Nieto del Río 
Ricardo Montaner Beilo. 

Ecuador; 

Humre rto Al bomoz, 
Antonio Pons, 
José Gabriel Navarro, 
Francisco Guarderas, 

Bolivia .. 

Enrique Finot, 
David ·1vestigui, 
Carlos Romero , 

Hait1: 

SENADO 
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H. Pauleus Sannon, 
Camille J. León, 
Elie Lescot 
Edrné Ivíanig a t , 
Pierre Eugéne de Lespinasse, 
Clément Magloire. 

Cuba: 

José Manuel Cortina, 
Ramón Zaydin, 
Carlos Márquez Sterling, 
Rafael Santos Jiménez, 
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